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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

8,. Me el R ey  (Q . D . GR y la S e m a . Sra. P rin 
cesa; de A sturias continúan en  esta C orte sin nove
dad  en so. im portan te salud.

REAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que Me compete por el a r

tículo 3$ de la Constitución de )a M onarquía, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran term inadas las sesiones de 

las Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de m il 

ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Amitos* io ©á i m €iel castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 L E Y E S
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa 

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1 Se autoriza al Ministro de Gracia y Justi
cia para que, previa consulta á la Comisión de Códigos, 
p u b liq u e  una compilación general articulada y metódica, 
en la que se refundan las disposiciones que rigen en la 
actu.ai.idad y se relacionan con el procedimiento crim inal.

Art. 89 También queda autorizado el Ministro de Gra
cia y Justicia para redactar y publicar, consultando á la 
Comisión de Códigos, una nueva edición de la ley de E n
juiciam iento civil, en la cual se suprim a cuanto haya sido 
derogado, y se comprendan en el lugar correspondiente 
todas las reformas y alteraciones hechas desde 1855»

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier ciase y dignidad, que guar
den y hagan guaroar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á trein ta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fcrmaaid®*' C a M e r o s i y  CoJSIarate®.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia do Dios R ey  constitucional de España. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo único. Trascurrido el plazo de diez dias desde 
la constitución de un  depósito de frutos y m ercaderías en
los Almacenes generales do depósito legalmente constitu i
dos, y expedidos los resguardos do propiedad y garantía 
que corno documentos de comercio negociables autoriza la

ley de 9 de Julio de 1868, los Jueces y Tribunales no podrán 
adm itir, cursar ni decretar á instancia, de tercero reclam a
ción alguna de embargo ó retención de dichos efectos ó de 
sus resguardos, á no ser por alguna de las dos causas que 
determ ina el art. 8.° de dicha ley.

Esta disposición no afecta á las acciones de la H acien
da con respecto á los derechos de Aduanas devengados pol
las mercaderías á su importación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presenté ley 
en todas sus partes., .

Dado en Palacio á trein ta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

. YO EL REY.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernarado - Calderera w ©©liantes.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

  R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del expe

diente promovido por D. Antonio Marcilla de Teruel, Du
que de Moctezuma, sobre que se reconozcan como carga de 
justicia varias pensiones concedidas á su  casa y familia por 
diferentes Monarcas; y

Resultando que el interesado, al entablar su reclama
ción en 87 de Abril de 1867, presentó para justificar su 
derecho: primero, copia sacada de la m atriz por mandato 
judicial de la escritura otorgada ante el Escribano D. Je
rónimo Fernandez en Madrid á 88 de Enero de 1618, en 
la que Doña Francisca do la Cueva, viuda do ü . Diego Luis 
Moctezuma, y Jos hijos ue ambos D. Pedro Tosí fon, Don 
Francisco, D. Felipe, D. Cristóbal y Doña diada, manifes
taron que S. M. el Rey Don Felipe III les habia hecho 
merced de dos hábitos de ms tres Ordenes m ilitares, uno 
para D. Pedro Tes i fon y ot l o  pora el que casare con la 
Doña María, aum entando con í.OOG ducados do renta los 
3.000 pesos de oro señalados ai mayorazgo, y asignando 
además á cada uno de lo.-» cuatro hermanos menores 1.500 
ducados de renta al año en indios vacos ó que vacaron en 
Nueva España, á condición de que hicieran apartam iento 
en forma á favor de S. M. y demás Reyes sus sucesores 
de cuantos derechos los correspondiesen ó pudieran corres- 
ponderles como biznietos do Moctezuma, Rey que fué de 
aquel territorio; por lo cual renunciaban y lo apartaban 
completamente de dichos derechos: segundo, certificación 
librada por el Subsecretario del Ministerio de U ltra
mar, que comprende copia de una Real cédula dada 
por el Rey Don Caídos II á V uo J unió d o i 6o v , cuyo o r i
ginal existe en el Archivo de Indias, por la que se mandó' 
que todo cuanto el Condado de Moctezuma, que disfrutaba 
Doña Jerónimo, María Tcsifui Moctezuma Loa i su y Na
varro, percibía con cargo á !<*s Reales Cajas de Méjico, se 
pagase á ib  José ¿Sarmiento Valladares, su marido, ó á 
quien este apoderase al efecto, y que tanto el como sus 
apoderados pudieran trasladar lo que cobrasen á estos Rei* 
nos, sin descuento alguno, y sin rcoesilad  fío registrado 
en ningún tiempo á pesar d, L  díum m io m  la té.lula 
de 80 de Julio cíe 1676: tercero, onu  certilitMciou expedida 
•por el mismo S u lm m ú rn m , qru * ontu v  y H K>u otra 
Real cédula ele lo  de AgoMu de 1061, por la roo el ya 
mencionado Monarus !>m (*, t  < U deed qm jas ternas 
que la Cunm si dt Rudu a a ; ¡¡ w u A 1 o i \ Y m \ u j

España no estaban sujetas ni comprendidas en las órdenes 
que se diesen ó hubiesen dado sobre h s  pagos que se h i
cieran en Méjico: cuarto, copia de la. Real cédula despa
chada por el mismo Monarca á 84 de Junio de 1698, am 
pliando por dos vidas la pensión de 1.000 pesos de renta 
anual en indios vacos de Nueva España, concedida en 8 
de Marzo del propio año á Dona Teresa do Silva Cimeros 
Moctezuma, en consideración á los morbos de su familia 
y á los servicios prestados por D, Gaspar de Oca Sarmiento 
y Zúñiga y por los antecesores de este, con la obligación 
de pagar las respectivas medias anatas: quinto, copia de 
otra Real cédula expedida el 19 de Setiembre de í  788, por 
la que se declararon libres de ios derechos llamados de m i
llones los géneros que la Condesa de Moctezuma trajese ú 
España de sus propiedades de Méjico, haciéndose referencia 
en ella de otra de 4 de Junio de 1691, en quo se concedió 
exención del pago de lanzas y anatas áD  José Sarm iento 
y Valladares, como marido de Doña Jerónimo, Moctezuma, 
tercera Condesa de este título: sexto, dos certificaciones, 
expedidas en virtud de orden superior por el Jefe del A r
chivo general de Simancas, quo contienen á la letra dos 
Reales cédulas fechadas en Sevilla á 3 de Noviembre 
de 1730, en v irtud de lasque el Rey Don Felipe Y concedió 
á D. Jerónimo y  á Doña María Ana de Oca Sarmiento Silva 
y Moctezuma, hijos de D. Gaspar y Doña Teresa, Marquesa 
de Tenebron, Condesa de Moctezuma, pensiones vitalicias 
de 8.000 y 1.000 pesos respectivamente, atendiendo á los 
servicios prestados por sus progenitores, y señaladamente 
por su. sexto abuelo el Emperador Moctezuma, que sacri
ficó su persona, corona y dominios en Nueva España á 
la obediencia del Emperador Gárlos V: sétimo, otra cer
tificación autorizada por el referido funcionario y de 
igual orden que la anterior, en la que so inserta otra 
Real cédula dada por el Rsv Don Fernando VI en El 
Pardo a 17 de Marzo de 1779, naciendo cxnmsivo á Don 
Joaquín de Oca y Moctezuma el disfrute de la pensión 
de 8.000 pesos que por la de 3 de Noviembre üü :R3u se 
concedió á su padre D. Jerónimo por ios días de su \ ida; 
entendiéndose que dicha encomienda había de ser trm ldeu 
vitalicia, y que con ella habia de atender el D. Joaquín d 
sus hermanos Doña Teresa y Doña Ciara: octavo, certiii- 
cacíon librada por el Subsecretario del Ministerio de U l
tram ar, que comprende otra Real cédula expedida en Ba
dajoz á 19 de Enero de 1796, cuyo original se conserva en 
el Archivo general de ludias, en virtud de la cual el Rey 
Don Carlos IV concedió la referida pensión de 8.000 pesos 
á Doña Teresa de Oca, hermana del D. Joaquín, cu a ten - 
cío a á haber heredado el Condado tb Moctezuma; noveno, 
testimonio por exhibición autorizado pur el Escribano do 
Lorca D. José Antonio Madrid, que contiene dos Ficalis 
cédulas, expedidas por Don Carlos IV en 7 y 1 1 de Agosto 
de 18U7, concediendo por la prim era á Doña Salvadora 
García de Alcázar, viuda de Tb José Marcilla y Moctezuma, 
décimo Conde de esto titulo, las encomiendas do 1.000 pe
sos quo disfrutaron D. Jerónimo de Oca y su hermana 
Duna María Ana, y mandando por la segunda que Doña 
Josefa Marcilla, su hija, percibiese en Ja misma forma ele 
vitalicia la encuna cada do 9.000 pesos quo disfrutó Doña 
Clara do Oca, novena Condesa de Moctezuma, declarándo
las libres del pago do media anata;

Resultando que maulado ampliar el expediente, á pro- 
pueúa  de Ja Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Emulo, por Real orden de 9 de Setiembre de 1878, el re 
ciamente presentó en su cmiipumicnto una ccTÍiílcaeior 
uoi Joto del Archivo de Indias, cqu  ¡[ida do órdui ihi M i
nisterio tío Ultramar, que ce m ¿ruine: primero, copia de 
mui Real k  m li  despachad! cu el Eboorhi a 9o ¡le Mam o
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de 1367 y dirigida al Virey Gobernador y Capitán general 
de Nueva España, por la que en consideración á la volun
tad con que Moctezuma, Señor que habia sido de aquei 
territorio, se habia puesto bajo el dominio y Corona de 
Castilla, y para que hubiese perpétua memoria de el y de 
fus descendientes, se mandó que sobre lo que tenía X), Pedro 
de Moctezuma, su hijo, se le diesen á cumplimiento 3.000pa
sos de oro de minas de á 450 maravedís cada uno, situados en. 
uno délos primeros repartimientos de indios vacos o quo 
vacaren, para sí y sus sucesores perpetuamente, quedando 
vin ciliados por via de rnayora q;o; y que si después de situada 
la referida merced quisiese el D. Pedro de Moctezuma. puivi- 
leglo y cmuinuauon de clls por el Rey, se le diest tan tuerte 
yhrmv cono Ins. uceesuriu: simando, o -pía, sacada de los 
libros PeN - di la Su m ía ; íu de Nu va Espana del Consejo 
cL ludias, put decreto di eAe, en Madrid a 27 de Febrero 
di 1628 di-' -iUn Real m lu la , ixpedida en San Lorenzo 
a 11» ue Smieuibre de 161*2., y dirigida a la misma Autora 
dad une la anluiior, cu la que, haciendo nti rene ¡a u illa, á 
solicitud de Bufa Fraucisca de la Cueva y Val en niela, 
viuda de Ib Diego Luis Moeh urna, hijo del D. Pedro, se 
hizo rnmvil 5 que ln ein suyo y ule aquel, ü  Pedro Te- 
si fon, d? 1.1 lOU duiMilos, equivalentes ¿375.01X1 maravedís 
de renta porp tur, como alimento á los 3.000 pesos de oro 
de minas que ge-iba, y se habían eoneedidn á en abuelo 
para qut les aDf\gJoP al n iayorrgo con ellos íuuihdo: y á  
sus Jnruriuos 0. FiMuehco, D, FlIi?u , D. OrUtubal y Duna 
María Í.ÓQn dumln , iquivalenícs ¿ 561500 maravedís de 
renta, ion la obliguen n de acudir cada uno de ellos á su 
madre con 300 ducados am ales par «a sus alimentos durante 
su vida; pir viniéndose que dichas pmisionts habían de 
satis raerse cun prihuion a todas las culadas qui se hubie
sen expedido; y tcm ro, una Real cédula, librada en el 
Ibien Retiro en 1P de Apoato de i 7id, y dirigida, como 
las ita  antevi uns, al V iny de Nueva España, por la que, á 
IrMuiieia dü Conde de Mae lesiona y de Tula, Duque de 
A trisco, como marido de Doña Melchor a Sarmiento de Va- i 

Hadares, Condesa y Duquesa di dichos títulos, se mandó 
sesiluasu i tu los indios que hubiese vacos ó que fuesen 1 
vacando 3.5UU ducados, de que se habia hecho merced á  la 
casa du Moctezuma por despechos de 31 de Diciembre ; 
de 1663 y 29 de Julio de 168 i, y constituían la dotación 
del mayorazgo fundado en cabeza de Doña Melchora S ar
miento Valladares á virtud de facultad concedida por otra 
de 13 de Setiembre de 170o, y que en el ínterin se le p a
gase por las Cajas de la., Real Hacienda de Méjico lo que en 
cada tercio correspondiese de dichos 3.300 ducados, así 
como de los 3.000 pesos de oro del primitivo mayorazgo 
de la referida casa, y que se le concedieron por despacho 
de 33 de Marzo de 4567:

Resultando que con vista de los antecedentes relacio
nados y de los dictámenes emitidos por la Fiscalía y el Jefe 
del Departamento de Liquidación de esa Dirección general, 
y de cüiiuuiiiidaiJ con ellos, la Junta de la Deuda pública 
acurdó en 11 d: Octubre último: primero, que procedía el 
reconocimiento como carga de justicia de los 3.000 pesos 
de oro de minas y de los 1.000 ducados que los Reyes Don 
Felipe 11 y Don Felipe 111 concedieron á perpetuidad á los 
descendiente s del Emperador Moctezuma, fijando su. equi
valencia en la moneda actual en 31.716 pesetas 50 cénti- 
mes, coinr lo hacía el Jefe del Departamento de Liquida
ción, según lo que resultaba de un. documento que pre
sentó el re el amante: segundo, que no debían reconocerse 
las demás pensiones ó encomiendas que con el carácter de 
vitalicias concedieron diferentes Monarcas á varios in d i
viduos de la misma familia; tercero, que el derecho al per
dón de la carga de justicia que se reconociera sólo podia 
retrotraerse á los cinco años anteriores a la fecha de la re
clamación, conformo á lo dispuesto en el art. 19 de la v i
gente Ly do Contabilidad; y cuarto, que la personalidad 
del Duque de Moctezuma so hallaba justificada en debida 
forma:

Corisea:ambo rjue las pensiones de 3.000 pesos de oro 
ele minas y de 1.000 ducados concedidas por los .Reyes 
Don Felipe lí y Don Felipe 111 en 33 de Marzo de 1587 y 
18 de Setiembre de 1013 á D. Pedro de Moctezuma y á Don 
Pedro Tcsífon, hijo y biznieto respectivamente del Empe
ñad ur que fue de M jjico, para ellos y sus sucesores á per
petuidad, no s i Jo debieron su origen á servicios eminentes, 
detallado- a i Jas cédulas de concesión, y reconocidos por 
la historia, cuyo ti s ti r unió no puede ni debe rechazarse, 
sino frtmVcn á un titulo onrrosrq pues no de otro modo 
puede calificarle con arreglo n las leyes la escritura otor
gada por ius biznietos del Emperador en 36 de Enero de 
1612, renunciando á favor de la Fu roña de España todas les 
acciones, bienes y r1 erebos que Ies pudieran pertenecer en 
Méjico, m u* yh quu acepto D *a Felipe III, confirmando 
cu rem uiiau/iju 'c ella íu perníou de 3 000 pesos de oro, 
hecha pm m pe b j Don FDípc rl, y ampliándola con 1.000 
ducados mu,; cuyas pensiones fueron nuevamente confir
m adas y reconocí das por Don Febpe V cubes Reales cc» 
dulas que expidió ú favor de la familia de Moctezuma;

Considerando que estas pensiones m  pudieron ser ni

fueron caducadas por virtud de las leyes 9.a y 10, tít. 5.°, 
libro 3.° de la Novísima Recopilación, la primera de las 
cuales tuvo por objeto revocar las mercedes hechas por el 
Rey.Don. Enrique de aldeas, términos y jurisdicciones de 
pueblos, y ia segunda moderar otras donaciones, dejando 
sin efecto las injustas; porque las pensiones de que se trata 
ni fueron lu c ia s  por Don Enrique, ni en perjuicio de la
Real llame mía:

Considerando que tampoco Ies son aplicables las leyes 
de ln 3 /  a la 11, tít. 3.1 libro 7.° deleitado Código, puesto 
que Don IMipa V no sólo expidió Reales cédulas confir
mándolas á  favor del mayorazgo de Moctezuma y encare
ciendo los servicios que motivaron su concesión, sino que 
el misino otorgo otras nuevas:

Considerando que kn> demás pensiones de que queda 
hecho intuito no pindén reconocerse como carga de ju sti
cia, porque todas tilas se hieition de por vida y por gracia 
ispteiul, no pudiendo meros de entenderse así desde el mo
mento en que Doña FruoeLea de la Cueva y sus hijos por 
la escrita  a de a 6 tlt E nno di *1612 se dieron por satisfe
chos con las pirpétuas ánt:s mencionadas, y se obligaron 
á no pulir cima alguna, por considerar recompensados con 
estas los servicios prestados por sus ascendientes y los de
rechos que ellos mismos renunciaron á favor de la Corona 
de España;

S. M., eonformándosi con el parecer de las Secciones 
de Hacienda y du Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
du Estado, se ha servido mandar:

1." Que se reconozcan como carga de justicia á favor 
del actual Duque de Moctezuma, D. Antonio Marcilla de 
Teruel, las pensiones de 3 000 pesos de oro de minas y de 
i .000 ducados que los Reyes Don Felipe II y Don Felipe III 
concedieron á perpetuidad á los descendientes del Empe
rador Moctezuma; fijándose para su abono la equivalencia 
de dicha moneda en la actual según las disposiciones que 
en la materia rijan.

2.° Que no liá lugar á hacer igual declaración respecto 
de las encomiendas que con el carácter de vitalicias y por 
gracia especial de los Monarcas disfrutaron varios descen
dientes de dicho Emperador.

3.° Que el derecho al percibo de la carga á que se refie
re el número primero se retrotraiga á los cinco años an
teriores á la primera reclamación del Duque de Mocte
zuma.

Y 4 °  Que no se abonen las pensiones corrientes ni las 
devengadas miéntras no, se obtenga el oportuno crédito 
legislativo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Diciembre de 1878.

OíiOYIQ.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda
pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Con el fin de que la nueva ley Electoral para Diputados 
á  Cortes, publicada en la G a c e t a  de ayer, pueda plantearse 
desde luego sin dudas ni dificultades, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver lo siguiente:

Primero. Los Gobernadores comunicarán inmediata
mente á los Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos de 
los pueblos cabezas de distrito electoral, las órdenes opor
tunas para que se proceda al nombramiento de las Comi
siones inspectoras del Censo, que deberá ajustarse en un 
todo á lo prevenido en el art. 51 de Ja nueva ley.

Segundo. Los Gobernadores de Madrid, Barcelona, Se
villa, Cádiz, Murcia, Baleares, Valencia,Málaga, Canarias, 
Zaragoza, Granada, Alicante, Almería, Badajoz, Búrgos, ' 
Córdoba, Cor uña, Jaén, Lugo, Oviedo, N avarra, Santan
der, Tarragona y Valladolid, tendrán muy presente al dispo
ner la formación de las Comisiones inspectoras del Censo 
electoral, lo que se preceptúa en el art. 2.° de la ley; en el 
concepto de que no formando en lo sucesivo Madrid, Bar
celona y Sevilla más que un distrito electoral, no ha de 
haber más que una Comisión inspectora en cada una de 
estas capitales. Del mismo modo, y formando un solo dis
trito Cádiz y San Fernando, sólo habrá de nombrarse una 
Comisión por el Ayuntamiento de Cádiz: en Cartagena y. 
Tota^a se nombrará otra por el Ayuntamiento de la pri
mera: las Comisiones de Palma de Mallorca, Inca y M a- 
nacor quedarán también reducidas á una, que será elegida 
por el Ayuntamiento de la capital, así como el de Jerez lo 
verificara con la que ha de inspeccionar el censo en dicha 
ciudad y en las de Sanlúcar de Barrameda y Arcos de la 
Frontera. En las ciudades de Valencia, Málaga y Murcia y 
en la isla de Tenerife tampoco se nombrará más que una 
Comisión inspectora, siéndolo en la última por el Ayunta
miento de Santa Cruz de Tenerife: Zaragoza con Borja, y 
Granada con Santa Fé, tendrán una sola Comisión, elegida 
por el Ayuntamiento de las respectivas capitales: la de 
Alicante comprenderá á Elche y Monóvar; la de Almería 
á Oanjáyary Gérgal; la de Badajoz á Jerez de los Caballe
ros y Zafra; la de Búrgos á Villadiego y Briviesca; la de 
Córdoba á Montero y Pozoblanco; la do la Coruña á Oar- 
ballo y Carral; la de Jaén á Alcalá la Real y Andújar; la de 
Lugo á Villalba y Sarria; la ele Oviedo á Lena y Labiana; 
la ib  Pamplona á Oka y Bastan; la de Santander á Tor«*

relavega y Villacam edo; la de Tarragona á Reas' y Falsef? 
y la de Valladolid á Peñaíiel y Rio; eco.

En los demás pueblos de estas provincias, caberas de 
distrito electoral, y en todos los que los sean en las restantes 
habrá una Comisión inspectora del Censo.

Tercero. Inmediatamente que se hallen constituidas 
estas Comisiones cesarán todas las que exism  e n  arre
glo á la ley de 20 de Julio de 1877; estas, fo J1*- (h disol
verse, remitirán á la Comisión de la cabezu f \ l  Distrito 
respectivo todos los documentos relativos al censo que 
obren en su poder.

Cuarto. Las listas electorales rectificadas en Noviem
bre, ultimadas en Diciembre de 1877, y publicadas en 
Enero del corriente año, se publicarán' nuevamente el 
dia 14 de E ’ ero próximo en los Boletines oficíales de to
das las provincias, fijándose además en los sitios de cos
tumbre, y servirán de base para los trabajos de las que han 
de formarse con arreglo á la nueva ley.

Quinto. Hasta el dia 24 del mismo Enero admitirá la 
Comisión inspectora las reclamaciones de que trata el ar
tículo 56 de la ley, y las resolverá de plano, notificando en 
el acto su resolución á los reclamantes.

Sexto. Estos podrán hasta el dia 3 de Febrero ejercitar 
ante el Juzgado correspondiente el derecho que les confiere 
el art. 57, y sus reclamaciones deberán ser resueltas en los 
diez dias siguientes, que terminarán el 13.

Sétimo. E a  los ocho dias subsiguientes, ó sea hasta el 
2 í de Febrero, se publicarán impresas y se insertarán por 
suplemento en el Boletín oficial de la provincia las listas 
del Censo electoral de cada distrito así ultimadas, obser
vándose además todo lo que sobre el particular dispone el 
artículo 59 de la ley.

Octavo. Las Comisiones inspectoras, teniendo presente 
lo prevenido en los artículos 21 y 58 y en el párrafo segun
do del 61, cuidarán de que se inscriban en el libro del Cen
so las listas así formadas, que constituirán el Censo elec
toral permanente.

Noveno. Los Gobernadores remitirán sin demora á las 
Comisiones inspectoras del Censo nota de las rectificacio
nes que se hubiesen hecho en 1.° del corriente, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 48 de la ley de 20 de Julio de 1877, 
á fin de que las expresadas Comisiones las consideren vá
lidas si respecto de ellas no se presentasen nuevas recla
maciones; y si se presentasen, las decidan en la forma y 

* por los procedimientos que para la rectificación de las lis
tas generales establecen los artículos 56, 57 y 59 de la 
nueva ley.

Décimo. Constituidas que sean las Comisiones inspec
toras del Censo, á quienes corresponde con los Jueces de 
primera instancia entender en todo lo relativo á la forma
ción, rectificación y publicación de listas, los Gobernado
res pondrán especial cuidado en abstenerse de toda inter
vención directa ó indirecta en estas operaciones.

Undécimo. Los plazos que establecen las disposicio
nes 4.a, 5.a, 6.a y 7.a de esta circular para la Península é 
islas Baleares, empezarán á contarse en las islas Canarias 
el dia 26 de Enero, continuarán en los dias 5 ,1 5  y 25 de 
Febrero, y terminarán el 5 de Marzo.

De Real orden lo digo á V. S. para ios efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Diciembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M IN ISTERIO DE FOM EN TO.
REA L ÓRDEN. 

limo. Sr.: Vista la Real orden dictada en 4 de Octubre 
próximo pasado declarando caducada la concesión del fer
ro-carril servido con fuerza animal desde Gandía á Denia: 

Vista la Real orden fecha 2 del indicado mes aprobato
ria de la tasación de los terrenos adquiridos, obras ejecu
tadas y valor del proyecto por su importe total de 26.569 
pesetas 73 céntimos:

Vista la condición 17 del pliego de las particulares bajo 
que se otorgó la concesión de esta línea:

Visto el art. 26 de la ley de 5 de Junio de 1859: 
Considerando que con arreglo á dicho art. 26 puede a d 

judicarse de nuevo la concesión en subasta pública, sir
viendo de tipo para la licitación el importe según tasación 
de las obras ejecutadas y materiales acopiados:

Considerando que la personalidad que representa en la 
actualidad los intereses de la concesión caducada es la 
Sindicatura de la quiebra de la Sociedad á quien el primi
tivo concesionario trasfírió esta concesión, según se ha de
clarado en Real orden fecha 25 de Mayo último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se anuncie por término de tres meses la su
basta de la concesión del ferro-carril servido con fuerza 
animal desde Gandía á Denia, sirviendo de tipo para la li
citación la cantidad á que según tasación ascienden las 
obras ejecutadas, proyecto y materiales acopiados, cuyo 
total importe es de 26.569 pesetas 73 céntimos:

2.® Que la concesión que ha de subastarse se otorgue? 
con las mismas condiciones que 1a caducada, á excepción 
de la condición 4.a, en la cual se expresará que el nuevo 
concesionario pagará en término de un mes al Gobierno* 
quien lo hará á su vez en la parte que corresponda al legí
timo dueño de las obras, la suma por la cual quede ad ju
dicada la concesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26- 
de Noviembre de 1878.

C, TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Dirección g en eral 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ferro-car riles.
En virtud de lo dispuesto por ideal orden, fecha 26 de N o

viembre próximo pasado, esta Dirección general lia señalado 
para celebrar la subasta del ferro-carril de Gandía á Leni?|
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servido ccn fuerza animal, el dia 14 de Marzo del inmediato j 
año, á la una de bu tarde, en el Ministerio de Fom ento, donde 
desde boy -se bailar A de manifiesto el correspondiente p ro y ec
to y pliego de wmdlcloi c

Ya, subasta se celebrara con sujeción á lo prescrito en el 
Beal decreto cíe 27 ic FebivrQ de 1852 é instrucción para su 
cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año, debiendo pre
sentarse por consiguiente las proposiciones en pliegos cerra
dos y  arreglados -exactamente a i adjunto modelo, acompañán
dose ñ cada una. ai documento que acredite haberse consignado 
como garantí;., re  ella en la- Caja general de Depósitos la can
tidad d.e 10.087 iiosetas en metálico ó efectos do la Deuda pú- 
Mica ai tipo qu¿ para, este objeto les esta asignado en las d is
posiciones vigentes, cuya cantidad equivale al 1 por 100 del 
¿presupuesto lo que falta ejecutar con arreglo ai proyecto 
ap ■ o bacá n

Sabiondo de entregarse al nuevo concesionario los te rre
aros adquiridos, obras Mechas y lo demás procedente del an te
cesor en >a co :}.cesion -caducada, la licitación versará, sobre el 
tipo ce fus ouDSU pesetas 78 céntimos á que asciende su tasa
ción aprobarla, por Beal órden de 2 de Octuore último; adjudi
cándose la ".oacesioa al mejor postor, quien pagará al Gobier
no en el térm ino da un mes, contado desde la fecha de la ad
judicación del remate, la suma- ofrecida en la subasta, para 
abonar ai concesionario anterior lo que le corresponda des
pués de hechas las deducciones á que haya lugar con arreglo 
al a r t .£6 de la ley de 5 de Junio de 1859 sobre ferro-carriles 
servidos con fuerza animal.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más de las pro
posiciones más ventajosas, se procederá entre sus firmantes á 
u.¿a licitación abierta por pujas á la llana; y si ninguno^ de. 
aquellos la hiciera, se declarará mejor postor al que hubiere 
sacado «I número más bajo en el sorteo que ha de preceder á 
la apertura de dos pliegos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio pnblicado en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  ( ó en el Boletín oficial de la provincia de 
Madrid ó de Vaienci*') correspondiente ai d í a . . . . .  y de las 
disposiciones que expresan los requisitos exigidos para la adju
dicación en pública subasta da la concesión del ferro-carril 
servido con fuerza animal de Gandía a Denla, se obliga á to
m ar á su cargo dicha concesión, ejecutando las obras que fal
tan para, la completa terminación de la línea, proveyéndola de 
todo el maten a i. necesario con arreglo a!, proyecto aprobado 
para'ponerla en explotación, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la 
cantidad en letra) que abonará al Gobierno en el preciso plazo 
de 88 dias, contados desde la fecha de adjudicación del remate.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril -servido con fuerm  animal de Gandía á Denia.
1.a La Empresa se obliga á ejecutar á su cuenta todas las 

obras necesarios para el completo establecimiento de un ferro
carril servido con fuerza animal que desde Gandía vaya á 
Denia.

2.a Este ferro -carril arrancara del de Carcajéate á Gandía 
en este último punto, y se dirigirá por Oliva y Jergel á Denia.

3.a En el término de quince di as, contados desde el de la 
adjudicación, completará el concesionario sobre el depósito con
signado en garantía de la subasta la suma ele 31.059 pesetas en 
metálico ó efectos de la Deuda pública al precio que les está 
asignado en las lis posiciones vigentes, y los que no le tuv ie
ren ai de su >ú" Mon en ja Bolsa el dia próximo anterior al

°\r- S - « a g í  «sBWSSsrsHs;
desde la adjudicado i de la subasta, pagará al Gobierno, quien 
lo hará á su vez en la parte que corresponda al legítimo dueño 
do las obras, la suma por la cual quede adjudicada la con
cesión.
-  5.a La Empresa deberá dar principio á los trabajos de este 
ferro-carrís. dentro de los dos primeros meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo enteramente concluido y dis
puesto para i a explotación ¿\ ios tres años, contados desde la 
misma fecha.

6.a Serán de la  elección de la Empresa los medios de ejecu
ción y Jos agentes y demás empleados en la construcción, con
servación y adm inistración cíei ferro-carril.

7.a Las obras se ejecutaran con sujeción al proyecto apro

bado por Iteal orden do 8 de Setiembre de 1860: podra sin em
bargo modificarse este proyecto con la aprobación del Gobierno.

8.a La explanación y obras de fábrica se harán para una 
sola via, con arreglo al proyecto aprobano, estableciéndose los 
apartaderos que este indica y ios demás que exijan en lo suce
sivo las necesidades del tráfico. Los perfiles trasversales de la 
explanación y obras de fabrica sarán también los indicados en 
el proyecto.

9.a Se establecerán las estaciones que indica el proyecto 
en los puntos de Oliva, Jergal y Dmiia.

10. ~Ei m aterial móvil se fija como mínimum para toda la 
línea en:

Tres coches con departamentos de prim era segunda y te r
cera clase.

Cuatro id. de tercera.
Ocho wagones cubiertos para mercancías.
Seis id. descubiertos para id.
Veinte caballerías.
Arneses para las mismas.

41. Los departamentos de prim era clase de los coches es
tarán  guarnecidos, ios de segunde, ciase tendrán los asientos 
rellenos; unos y otros estarán cerrados con cristales; los de 
tercera ciase llevarán cortinas.

12. No podrá abrirse ai servicio público el todo ó parte de 
este ferro-carril sin que preceda autorización del Gobierno en 
vista del acta de reconocimiento de las obras y m aterial del 
camino, redactada por el Ingeniero Inspector, en que se de
clare que puede comenzarse la explotación.

13. Tampoco podrá la Empresa emplear en la explotación 
ningún carruaje, ya sea recien construido, ya después de re 
paraciones importantes, sin que haya sido reconocido y apro
bado por el Ingeniero Inspector del Gobierno.

14. Cada tren tendrá el número suf ciente de asientos de 
las tres clases marcadas en el art. 10 de esxas condiciones para 
conducir todas ios personas que concurran á tomarlos.

15. La velocidad efectiva de los trenes, la duración de los 
viajes de ida y vuelta y las horas de salida, se lijarán por el 
Gobierno á propuesta de la Empresa.

lo . La Empresa queda obligada á trasportar gratuitam en
te en un tren ele ida y otro de vuelta todos los días los paque
tes del correo ordinario y el conductor de este.

17. La concesión de este ferro-carril se otorga por sesenta 
años, con sujeción a estas condiciones, á la adjunta tarifa de 
precios máximos de peaje y trasporte, y con arreglo a la ley 
de 5 de Junio de 1859 y demas disposiciones que se adopten 
en lo sucesivo con carácter general sobre ferro-carriles servi
dos con fuerza animal, en todo aquello en que le sean aplica
bles y no se halle en contradicción con estas condiciones.

18. La tarifa podrá ser reformada por el Gobierno de cinco 
en cinco años, siempre que el camino produzca más de 15 por 
100 del capital en él invertido.

19. La Empresa no podrá oponerse á que su ferro-carril 
sea cruzado por otros caminos, canales ó ferro-carriles que se 
aeran con autorización del Gobierno, salva la indemnización 
á que haya lugar por interrupción del tránsito ó daño m ate
rial causado ai camino.

%0. Tampoco podrá oponerse la Empresa á que la de otro 
ferro-carril servido con fuerza anim al que empalme con el 
suyo haga circular por este sus trenes, abonándole los precios 
de peaje, toda vez que sea igual la anchura de la via en am 
bos, ni á que otra cualquiera Empresa ó particular establezca 
de su cuerna en la línea de Gandía á Denia trenes pana el 
traspor«e de viajeros y mercancías, pagando la Empresa con
cesionaria ios correspondientes precios de peaje. En uno y oír o 

- , caso deberá .^sujetarse el servicio á ios reglamentos de policía 
que se establezcan para regularizarle en este camino.

21. Podrán además las citadas Empresas depositar géneros, 
tomar ó dejar viajeros, etc., en todos los descansos, paradas, 
estaciones y almacenes establéenlos en este fe.ro-carrii.

22. En el caso de que las Empresas de los ramales ó pro
longaciones que empalmen con este camino no quieran usar 
de éi, vendrán la obligación ae entenderse entre sí, de modo 
que nunca quede interrumpido..ni servicio de trasportes en los 
puntos extremos de la línea; y si no se pusiesen de acuerdo 
sobre el particular, el Gobierno procederá de oficio, dictando 
las medidas conducentes al objeto.

23. La Empresa formará ios reglamentos para el buen ser
vicio, adm inistración y exploración d i. ferro-cirril, su je tán
dolos á la aprobación del Gobierno. En ellos se asegurará la

lás completa igualdad én tre las diferentes Emprosas de- tr a s 
oí'tes en sus relaciones con el ferro nirnríl.
24. En ios pasos á nivel de este forro-carril, al atravesar 

is carreteras de todas clases y caminos vecinales, se coloca- 
án las barras-carriles de- 0,02 á 0,03 más bajas que el firme de 
is carreteras, de modo que no impidan la circulación de ios 
arruajes ordinarios por ellas.
25. Si el ferro-carril hubiere de pasar por encima de una 

arretera ó camino vecinal de cualquier clase, Ja luz de los 
•uentes que se construyan con este objeto será igual á la an- 
hura del firme de la carretera ó camino.

La elevación del intradós de la clave délos puentes de tá 
nica ó de la parte inferior de los tramos de madura, y hierro 
erá por lo menos de 5 metros.

26. Si el ferre carril hub ier' de inutilizar algún trozo ya 
construido de carretera ó camino, será de cuenta de la E m 
ires a concesionaria la construcción de la parte nueva de dicha 
jarretera ó camino, dándole la anchura correspondiente á la 
dase á que pertenezca.

27. En los puntos uc encuentro del ferro-carril con las co
municaciones públicas ó particulares, ó en sus inmediaciones,
.a E mores a const mira á su cuerna lo« puentes, trozos de car- 
miera ó demás obras provisionales necesarias para no in te r
rumpir la circulación. Estas o Lúas se establecerán ántes de 
Interceptarse las comunicac'enes, y su duración no podrá pa
sar del término que fije el Gobierno.

28. Queda obligada la Empresa á restablecer y asegurar á 
su costa el carao de las aguas que e suspenda ó modifique á 
3onsecuencia de los trabajos del ferro-carril, y consolidar to
las las demás obras á cuya seguridad puedan afectar aquellos.

29. La Empresa esta obligada á conservar en buen estado 
el ferro-carril y sus dependencias, de modo que la circulación 
sea fácil y segura, siendo de su cuenta todos los gastos de 
conservación y reparación , así ordinarios como extraordi 
narios.

30. Este ferro-carril será considerado y guardado como los 
caminos del Estado, y por consiguiente ios gua.das y demás 
empleados que nombre la Empresa podrán usar la^ mismas 
armas y gozar de las prerrogativas que disfrutan los del Go
bierno, además de los distintivos que aquella les señale.

31. Para determinar en el caso previsto en el a rt. 9 0 de la 
ley de 5 de Junio de 1859 el precio de la reivindicación de la 
conccMon, se tom ará el término medio de los productos del 
camino durante los últimos cinco años, y se abonará á Ja Em 
presa este quinquenio en cada imo de los año* que faltaren 
para espirar la concesio.-.. Si este quinquenio fuese mayor que 
el 15 por 100, se fijará la anualidad como si fuese el mismo 15 
por 100; si fuese menor y la Empresa creyere te* er probabili
dades de prosperar, tendrá derecho á que la anualidad que se 
ha de pa,g*ar en los años que faltan para espirar la concesión 
se fije á juicio de peritos nombrados por ella y el Gobierno, ó 
un tercero designado préviamente por aquellos de común 
acuerdo.

32. Al espirar el termino de la concesión, ó en el caso de 
revocación de esta, el Gobierno reemplazará á la Empresa en el 
uso y  disfrute del ferro-carril, entrando inm ediatam ente en 
posesión de este y de todas sus obras y dependencias.

33. La Empresa, al term inar la concesión, estará obligada, 
á entregar en buen estado de conservación el camino de hierro 
y sus dependencias, como estacionas, alm acenes talleres, sitios 
de carga y descarga, establee’ mientos de los puntos de partida, 
y llegada, casas de guarda y vigilantes, oficinas de percepción, 
así corno el m aterial de explotación lijado oo.no m ínim um  en 
estas condiciones.

34. En los cinco años que precedan ai término de 1 a con
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos 
líquidos del camino y emplearlos en conservarlo si la Empresa 
no .llenase completamente esta obligación.

35. P ara el cumplimiento de las obligaciones de la Em pre
sa, estará sujeta á la inspección que el Gobierno determine; 
siendo de su cargo los sueldos de ios empleados que nombre 
el Gobierno para ejercer la inspección facultativa ó técnica, y 
la adm inistrativa y mercantil de la línea, así como los gastos 
de reconocimientos y demás quesean necesarios para regula
riza r su servicio.

Aprobido por R eiló rden  de 30 de Enero de 1861, modifi
cada por Real orden de 26 de Noviembre de 1878 .= E scop ia .=  
Cavador, g i .

T arifa  de precios m áxim os de peaje y  trasporte para  el ferro-carril servido con fuerza  í I P R E C I O S
anim al de Gandía á Denia. I  .■■■ _■==:

—------------------------------ -------------------------------------------------------- ----------  ---- ------ ---------------------------------------------* — ------------------  j BE P EA JE . DE TRASPORTE. TOTAL.

____________B IL IÚ Q T O S _______________________________________  Ptas. Müs Ptrs. Müs. Ptas. Müs.

DE P E A JE . DE TRASPORTE. TOTAL.

POR, CABEZA Y KILÓMETRO. — — — Tercera clase.—Piedra de cal y yeso, siliarejos, piedra.
Ptas. Müs. Ptas. Müs. Ptas. Mus. molinar, ladrillos, pizarras, estiércol y otros abo- '

v iajeros. nos, piedras de empedrar y m aterial de teda esce- ¡
Aqi-nrruv rlQ orj>e*a cíese . ...........  0*052 0*335 0*387 cíe para la construcción y conservación de los ca- j
Idem" de segunda .......... Y .* . ’/ . . . . / . . . - ....... .. 0*035 0*022 u‘üo7 minos .. ...........................................................      0*4 i 0 0075 0185
Idem de tercera.   ............................................... ............ 0'022 0*dío C*joí i.

O B J E T O S  D I V E R S O S .
GANADOS.

Bueve--- vm m  toros . .  . ............ .......................... 0045 0*030 0!075 Wagón, ya sea destinado al trasporte de personas ó
Terreras v cerdos  ............   . ............,. . 0‘030 Ü‘u2íJ 0*050 de mercancías que pase vacío con arrastre propio, ¡
Corderos, ovejas y cabras   ........................... .. 0*015 0D10 0*025 ^on ^  fiu  ̂ tumo tu  veloemad  ...................   : 0*1 Go 0‘0e a 0*160

! Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en vla-
PO-R TfWFT ADA Y TVTÍ nvpT R O  \ ¿eros ú mercancías n ° dé 1111 PeL¡° ai ?lénos *gual ali V--T lUxNij b a d a  \  KiLU.riLlK(J. que producunan estos mismos carruajes vacíos, se

pescado. considerará para el cobro de este peaje como si es tu- ;
Ostias v Deseados frescos con la velocidad de les via- vacio. , . í <
Y eros .............. , .  . . .  ............. 0*300 0*200 0*500 Las maquinas locomotoras pagaran como si no ¡
Frutes ^ hortalizas tiernas con la misma velocidad arrastrasen convoy, cuan ¿o ei cc-n voy remolcado, ya, , |
G p e 'w  mGerm; ........................................  0*300 0*200 0*500 ^  de viajeros o ya de mercaderías, no produzca, un I

J '0    “ * peaje, igual ai que produciría la m áquina con su
MERCADERÍAS. t&ñuel. ¡ .

Primera clase.—Fundición moldeada, hierro labrado,  ̂ _iT T
cobre y otros metales labrados ó en bruto, v ina
gres, vino, bebidas espirituosas, aceite, algodones, Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y
lanas, l l  nras de ebanistería,azucares, cafés, es- una ceda be...que:a , . .  '. 0‘12o 0:062 0*187
pRcun , i íogus, géneros co ioniales, efectos m ana- Carruajes de cnv.wo ruedas con dos testeras y dos barí- ¡
facturados, verduras y ierpirnhres........................ 0*200 0 loo 0*88 o quetas en el interior    ............    ■ 0*175 0*087 0*262

Scgwtdx / (\ -F ru ta s  frescas y secas, grados, se- Sie!. trasporte se verifica con la velocidad de los via-
millas, lia rl na, sai, cal_, yeso, minerales, coke, car- jeros la tarifa excederá., mi............ ..............  ¡ 0*175 0 -'087 0*262
bon üv i > o, leña, tablas, m aderada carpintería, yy, e {̂:n caso ¡les pers .ñas podrán viajar sin su - jj i
márm u t i G*uto, sillería, betunas, fundición en plomen ¡.o de Lirof..,. en los carruajes ele una Boqueta. \
bruto, h c*1 en barras ó palastro, plomo en galá- m  ̂ j y tres en los cus dos; las que pasen de este número ( !
p a g o s o ,,  *   .............................................. .. 0*150 0*100 0*250 [ pagarán la tarifa de los asientos de segunda clase, [i
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Disposiciones generales que se han de observar en la percepción
de los derechos de esta tarifa,
■10 La percepción será por k ilóm etro, sin  tener en conside

ración las fracciones cls d istancia; de m anera que un k ilóm e
tro empezado se pagará  como si se hubiese recorrido por 
entero,

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos,, y  las fracciones de 
tonelada se contarán  de 10 en 10 kilogram os.

3b Las m ercaderías que á petición de los que las rem esen 
sean traspo rtadas co i la velocidad que ios viajeros,, pagarán  
ei doble de los precios señalados en la tarifa . Lo m ism o se en
tenderá  respecto de los caballos y ganados.

4.a L a cobranza do los p. ocios de ta r ifa  deberá hacerse sin 
ninguna, especie de favor. E n el caso de que la E m presa con
ceda rebajiden estos p te les a nnu ó muchos de los que hacen 
lem esas, se entenderá la reducción hecha para  todos en gene
ral, quedando su jeta  á las realas establecidas p ara  las d tm ás 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigen tes no es
taban sn je tts  a la disposición anterior.,

La E m presa podra en cualquier tiempo reducir los precios 
fijado e i  esta 'a ufa; pero kabL uJose de anunciar las resolu
ciones con quince días de anticipación al en que han de co
m enzar á regir, da>’á conocim iento de ellas al Gobierno un mes 
antes para que sean exam inadas y publicadas con las fo rm a
lidades debidas. Les rebajas de tarifa  so lia rán  proporción al
lí  m ’e sobre el peaje y el Camparle.

5.1 Todo -viajero c u y o c q u ip a j e n o p e se m ás de 30 ki lógr a- 
:o o j. so lo p o ga r á el ¡ue ció de su asiento.

0.1. L a s  m e.cadenas, anim ales y otros objetos no señalados 
en la tarifa , se considerarán  para  el cobro de derechos como 
de la eF se  con que tengon más analogía.

7.a Los precios do peaje y de trasporte  que se expresan en 
la ta rifa  no son ap licables:

1.° A todo carruaje  que con su cargam ento pese m ás de 
4.500 kilógram os.

2.® A toda m asa indivisible que pese m ás de 3.000 k ilog ra
mos. Sin em bargo, la E m presa no podrá reh u sa r la circulación 
ni el trasporte  de estos objetos, pero cobrará 20 por 100 m ás 
que la clase con que tengan m ayor analogía por peaje y  t r a s 
porte. La E m presa no tend rá  obligación de tra sp o rta r m asas 
indivisibles que pesen m ás de 5.000 kilogram os, n i dejar circu
la r  carruajes que con su cargam ento pesen m ás de 8.0C3 k ilo 
gram os, exceptuándose de esta disposición las locom otoras.

Si la  E m presa consiente el paso de estas m asas in d iv is i
bles ó carruajes, tendrá  obligación de consentirlo  tam bién  du 
ran te  dos meses á todos los que lo p idan .

8.a Tampoco se aplicarán  los precios fijados en la  ta rifa :
1.° A todos los objetos que no estando expresados en ella 

no pesen, bajo el volum en de un  m etro cúbico, 125 k ilo 
gram os.

2.° Al oro y p lata, sea en barras, m oneda ó labrados; al

p laqué de oro ó de plata, al m ercurio y á la p latina, á la s  a l
hajas, p iedras preciosas y objetos análogos.

3.° E u general a todo paquete, bala ó excedente de equ ipa
je  que pese aisladam ente monos de 50 kilogram os cuando no 
form en parce cL rem esas que posen ju n ta s  m ás de 50 k ilo g ra 
mos en objetos de una  m ism a naturaleza, rem esados á la  vez 
y  por luir m ism a persona, aunque estén em balados sep a rad a 
mente,

Lus precios do los objetos mencionados en los tre s  p á rra fo s  
qut aiU eiulen se fijaran  anualm ente por el Gobierno á  p ro 
puesta de la Em presa.

Pasam lo de 30 kilogram os el precio de una  bala se rá  de 75 
m ilésim as de pe set a por kilóm etro, sin que pueda b a ja r de 50 
céntim os m alqu ie ra  que sea la  d istancia recorrida.

9.a E n a irtud  de la percepción de derechos y precios de esta  
tarifa , y  salvas las excepciones anotadas m ás adelante, la E m 
picha se obliga a ejecutar con cuidado, exactitud  y con la v e 
locidad estipu lada el traspo rte  de viajeros. Los anim ales, gé 
neros y me n á d e n o s  de cualqu iera  especie serán  tra sp o rtad o s  
en el ú idcn do su núm ero de reg istre .

JO. Los que ni miden ó reciban las rem esas ten d rán  la  l i 
bertad  de Im vT por sí m ism os y á sus expensas la  com isión 
de sus írcrcc,dorias y el traspo rte  de estas desde sus a lm ace
nes ni cam ino de H orro y  viceversa, sin  que por eso la  E m - 
p r isa  pueda dispensarse de cum plir con las obligaciones que le  
im pone la disposición an te rio r.

M. En el caso de que la E m presa hiciese algún  convenio 
para  la comisión y trasporte  de que se habla^ a n te r io rm en te  
coa uno ó m uchos de los que rem esan, ten d rá  que hacer lo 
m ism o con todos los que lo pidan.

12. Los m ilita res y  m arinos que v iajen  a is ladam en te  por 
causa del servicio ó para  volver á sus hogares después de l i 
cenciados* no pagarán  por sí y sus equipajes m ás que la  m ita d  
del precio de tarifa . Los m ilita res  y m arinos que v iajen  en 
cuerpo no pagarán  m ás que la  cu a rta  p a rte  de la  ta r ifa  por sí 
y  por sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase d irig ir tro p as  ó m a teria l m ili ta r  
ó naval por el cam ino de h ierro , la  E m presa pondrá inm ed ia 
tam ente á su disposición por la  m itad  del precio de ta r ifa  to 
dos los medios do trasporte  establecióos ^ara la  explotación 
del camino. Los Ingenieros y  agentes del Gobierno destinados 
á la  inspección y v ig ilancia  del camino de h ierro , serán  t r a s 
portados g ra tu itam en te  en los carruajes de la  Em presa, así co
mo tam bién los em pleados encargados de las lineas te leg ráfi
cas del Estado.

13. E n los precios fijados en esta ta r ifa  están  inc lu idos to 
dos los gastos accesorios.

P or n ingún  concepto se podrá percib ir derecho alguno bajo 
la  denom inación de c a rg a , descarga, a lm acen a je , reg is tro  n i 
n in g u n a  o tra  en los apartaderos y estaciones del cam ino de

h ie r ro ; siendo de cuenta  de la  Ernp 
y los dem ás que ex ija  el tráfico de 1;

14  P a ra  los casos en que los ef< 
portados por el ferro -carril perm anez 
ños ó consignatarios en las estacione 
po^del necesario p a ra  ser conducidos 
d rá  la  E m presa cada año á la aprobí 
glam ento en que se fijen les precios 
y alm acenaje.

Aprobada por R eales órdenes de 
y 15 de Marzo de 1888 .= E s copia. =

Relación del m aterial y  efectos que pi 
tranjero para la construcción y este 
r il  servido con fuerza  anim al de G< 
á la exención de derechos quo expres 
to , de la ley de 5 de Junio de 1859.

MATERIAL FIJO.

iresa todos e 
a línea, 
setos y meri 
'can por can: 
s ó apartade 
s á otros pui 
icion del Go 
y el servici

8 de Setiei 
Covadonga.

odrán impor 
M e cimiento  
ind ío /á  Den 
ía el a r t. 18,

Toneladas.

istos servicios

naderías t r a s -  
sa de sus hue
ros m as tiem - 
Tíios, propon-  
bierno un r e -  
o de depósito

aibre de 1860

•tarse del e x -  
del ferro-car
ia con opcion  
párrafo  quin -

Importe. 

Pías. Cents.

64000 m etros lineales de carriles, 
del peso de 18 kilógram os
el m etro lineal, ó s e a -----

12.080 placas de unión, p e sa n d o ...  
193.280 grapas de h ie r ro .....................

1.152.C00
33.824
50.252

218.880
8.456

48.84-4*50

, FUENTES DE HIERRO.

Cinco puentes de h ie rro  cuyo peso y 
valor será cerca d e .. . ................ 223.500 57.375

MATERIAL MÓVIL.

Tres coches m ix to s ........... .. 18.000
C uatro coches p ara  v ia je ro s .. . . . . . .  j
Catorce w agones pana m erc a n c ía s , .  |

»
i )>

10.030
25.000

ACCESORIOS.

C uatro g rúas p ara  carga y  descarga
de grandes pesos.......... .....................

C uatro balanzas-básculas p a ra  pesar 
w agones................................................ j

B

1 v

8.000

8.000

T o t a l ...........................

A probada por R eal orden de 8 d( 
copia.=C ovadonga.

1.465.576 

3 Setiem bre

378.555*50 

de 1 8 6 0 .= E s

M INISTERIO  DE FOM ENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS. 

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre de este año.
*» , ...^r A¿

¡i
GRANOS. CALDOS. 1L _ CARNES. PAJA.

PROVINCIAS. 18180.
| HECTOLITRO.

¡Ptas. Cénts.

CEBADA.

HECTOLITRO.

Ptas. Cénts.

CENTENO-

HECTOLITRO.

Ptas. Cénts.

MAIZ.

H1SCTÓLITRO.

Pitas. Cénts.

BARBAMOS.

KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

AR80Z.

KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

ACEITE.

LITRO.

Ptas. Cénts.

TINO.

LITRO.

Ptas. Cénts.

AGUARDIENTE

LITRO.

Ptas. Cénts.

--------------

CARNERO. 

k il o g r a m o . 

Ptas. Cénts.

TACA.

KILOGRAMO. 

Ptas. Cénts.

TOCINO.

KILOGRAMO.

Ptas. Cénts. j

DE TRIGO.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

DE CEBADA.

KILOGRAMO*

Ptas. Cónís.

Alava................... ................... «3*38 13*32 i> 11*08 1*17 0*66 1*52 0*33 0*82 0*90 i*08 1*51 * 0*06 »
Albacete . . .................... . ... - . . | 26*05 13*93 18 18*30 0*78 0*50 1*06 0*17 0*63 1*15 1*09 2 [ 0*05 0*05
Alicante.............................. . 27*51 13*05 16*22 17*08 0*63 0*50 1*29 0*30 0*91 1*41 4‘60 1*71 0*07 0*06
Almería.............................. 27*07 12*99 17*97 18*82 0*52 0*63 1*44 0*46 1*05 1*09 1*63 2*16 0*07 0*07
Avila........................o. - ......... «i*si 12*81 13*71 9 0*55 0*61 1*27 0*38 0*90 0*99 1*22 1*77 0*04 0*04
Badajoz................. .. «0*93 13*27 13*98 9 0*41 0*64 4*02 0*35 0*94 1*09 1*60 1*91 0*04 0*04
Barcelona.................., ........... 27*77 15*02 18*61 18*61 0*61 0*62 1*27 0*23 0*84 1*51 1*49 1*81 0*12 0*10
Búrgos.. . . . .  ó . . . . . .  .••.-..’ 19‘50 ' 10*20- 12*37 13*29 - 0*78 0*66- - 1*32 0*27 0*71 1‘14 1*12 1*45 0*05 0*06
Cáceres.................................. «0*09 14*67 14*93 12*75 0*39 0*70 1*36 0*46 1*19 0*69 1*05 1*43 0*04 0*04
Cádiz............................ ......... «8‘10 í  4 54 » 23*09 0*63 0*63 1*24 0*75 1*28 1*36 1*87 2*73 0*07 0*07
Castellón de la Plana............ 23‘60 13*16 15*28 16*19 0*59 0*57 1*35 0*24 0*66 1*51 1*87 2*01 0*09 0*07
Ciudad-Real,.. . .  - ................ «3*48 14*93 17*50 19*36 ‘ 0*69 0*56 1*07 0*22 0*82 1*01 «‘4 7 ' 1*92 0*05 0*05
Córdoba....................... .......... 23*96 4 5*26 15*12 21*45 0‘67 0*59 0*85 0*40 . 0*77 1*20 1*66 2*33 0*03 0*03
Cor uña...................... ............ 28*75 17*48 18*83 20*30 1*05 0*58 1*37 0*58 0*80 1*14 1*19 1*96 0*11 0*08
Cuenca ................. ................. «1*59 la ‘69 15*21 9 0*76 0*51 1*03 0*23 0*65 1*23 1*09 2*40 0*03 0*03
Gerona............................ . 25‘58 14*58 20*97 18*50 0*64 0*60 1*31 0*35 1*06 1*53 1*44 1 ‘80 0*09 0*08
Granada............................. «5'51 13*79 Vi‘84 21*61 0*44 0*52 1*08 0*38 0*83 0*84 2*18 ' 2*07 0*04 0*04
Guada 1 ajar a ................. 21*42 ■41*79 14*83 9 . 0*72 0*58 4*13 0*21 0*61 1‘1£ 1*72 1*97 0*04 0*04
Guipúzcoa.,.................. i ««‘«7 12*39 » 15*88 0*96 0*77 1*41 0*46 1*16 2‘0ü 1*27 1*45 0*06 1 p
Ruelva....... . ........ ¡ 27:78 16*46

14*69
14*30 19*89 0*46 0*58 A ‘13 0*28 1*25 1‘36 1*38 2*22 0*09 0*09

Huesca........................ 24*72 •19*48 16*01 1*31 0*68 V43 0*25 0*63 1*49 1*08 2*18 0*06 0*07
Jaén .. . . . ...... ........... . «1*9» 9*68 13*87 16*47 0*43 0*52 0*94 0*38 0*92 1*12 1*35 2*14 0*04 0*04
León.......... ............................ 17*94 11*04 12*84 9 0*61 0*70 1*34 0*41 0*87 0*94 0*82 1*94 0*05 : 0*05
Lérida............................. «8*45 é 4*48 18*59 19 1*04 0*63 1*45 0*21 0*68 1*38 1*16 1*87 0*41 |¡ 0*10
Logroño................................... «Ü‘92 11*56 13*53 13*51 0*95 0*63 1*26 0*24 0*78 1*37 1*25 1*60 0*05 ii 0*05
Liuro........................................ | «4*41 17*56 l8 ‘S4 17*09 0*95 0*67 1*40 0*52 | 0*87 0*67 0*90 1*73 0*09 1 0*08
M adrid................... 22*25 13*23 12*85 9 0*68 0*59 1*11 0*29 0*80 1*23 1*28 2*11 0*04 | 0*04
Malaca .................... ............ «6*53 16*05 » 22*82 0*40 0*57 1*96 0*40 0*97 1*22 1*49 2*02 0*07 I1 0*06
Murcia........................ . «4*35 11*23 14*32 17*08 0*58 0*48 1*12 0*86 0 94 1*10 1 ‘58 1*55 0*04 1| 0*04
Navarra.......................... « i‘34 10*78 8*44 12*20 0*88 0*62 1*75 0*23 0*71 1*52 1*65 1*56 0*04 !i »
Orense............ ... ................. J 1 ««‘69 16*74 17*04 17*06 0*75 0*72 1*37 0*84 0*80 0*70 0*88 1*89 0*06 | 0*04
Oviedo,.................................... «4‘0« 15*05 16*70 16*88 1*12 0*68 1*53 0*82 1*12 1*41 1*25 2*02 0*1« ! 0*13
Falencia.................................. d9‘28 40*55 » 9 0*94 0*74 1*33 | 0*29 , 0*76 0*87 0*92 1*74 0*04 0*04
Pontevedra............................ 31*28 «5*63 20*16 15*08 0*78 0*59 1*31 0*50 0*70 0*61 0*91 ! ‘58 0*12 0*10
Salamanca.. . . ...... ............... 49*24 12*75 13*69 » 0*48 0*68 1*21 0*26 0*67 0*97 1*04 1*61 0*04 0*04
Santander............................. 24*23 15*82 10*76 18*98 0*90 0*71 1*29 0*57 0*97 1*27 1*15 2*09 0*10 0*07
Segovia................................. 19*65 11*03 13*47 9 0*70 0*61 1*28 0*37 0*92 1*05 l ‘H 4*11 0*03 | 0*04
Sevilla................................... «6*70 14*39 20‘72 21*82 0*44 0*50 0*85 0*52 0*93 1*49 1*97 2*50 0*06 ! 0*05
Soria.................. . 19*58 12*08 13*20 » 0*81 0*62 1*21 0*26 0*79 1*29 1*17 2*10 0*04 ! o*04
Tarragona..................... ..
Teruel.................

29*32 14 15*23 13*99 0*67 0*54 1*25 0*22 0*65 1*54 1*36 1*93" 0*10 S 0*09
0*04«1*81 12*32 13*75 13*3 i 0*98 0*60 1*34 0*19 0*51 1*53 » 1*94 0*04Toledo..................................... j ««‘67 12*72 13*49 » 0*93 0*59 1*11 0*30 0*86 1*03 1*22 1*87 0*03 0*03

Valencia................................. «5*90 13*04 15*69 15*39 0*94 0*55 1*01 0*22 0*70 1*51 1*37 1*93 0*05 ! 0*05
Vailadolid.. . . . . . . . . . . . . . . . «0*42 10*64 12*51 9 0*68 0*63 4*07 0*29 0*63 0*93 i  ‘04 1*83 0*04 1 0*04

0*09V izcaya.................»............... «3*27 12*41 19*04 17*21 0*76 0*58 1*45 0*65 1*45 1*06 0*98 1*49 0‘08 íZamora........................... .. 19*73 11*54 13*60 9 0*54 0*71 1*27 0*22 0*68 0*96 1*01 2*14 0*03 0*03
Zaragoza................................. ««‘79 * 12 14*51 13*81 1*21 0*67 1*30 0*25 0*69 4*53 1*26 2*10 0*06 0*06
Islas Baleares...................... «8*81 12*97 9 17*50 0*63 0*54 1*47 0*32 0*62 1*22 1*24 1*46 0*07 0*09

Precio medio en toda España,. . «3*72 13*56 15*61 17*18 0*74 " 0*61 1*23 0*35 0*84 1*19 1*32 1*85 0*06 0*06
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Tom n J Precio máximo........
. . .  j j ¿ em mínimo..........

n ™  * f Precio m áxim o. . . .
C e b a d a . .  ¡ W e m m in im o

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

3o‘33
48‘87
38‘01
8*55

T u y .......... ..........................
Valencia de Don J u a n .. .
V igo ............. .. ...................
Nava del R ey ....................

Pontevedra.
León.
Pontevedra.
Valladolid.

Madrid 87 de Diciembre de 4878.=E1 Director general, Barón de Covadonga.

CONSEJO DE E S T A D O .

S ecreta r ía  g e n e r a l.
De orden del Excmo. Sr. Presidente, y en v irtud  de lo dis

puesto en los artículos 400 y 101 del reglam ento interior de 
este Consejo, se anuncia la vacante de dos plazas de Escribien
tes de la clase de quintos del mismo alto Cuerpo, dotadas con 
el sueldo anual de 1.850 pesetas, las cuales han de proveerse 
prévio examen, con sujeción al program a que se hallará de 
manifiesto en 3a tabla de anuncios en el local que ocupan sus 
oficinas; debiendo advertirse que no serán admitidos á examen 
aquellos individuos que, por razón de estudios, tengan que 
distraer horas de trabajo en el Consejo.

Los interesados presentarán sus solicitudes, acompañadas 
de la cédula personal, en esta Secretaría general en losadlas y 
horas útiles, dentro de los quince dias de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 30 de Diciembre de 1878.—El Secretario general, 
Pedro de Madrazo.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irecciom  d e C om ercio  y  C on su lad os.
Según participa á este Ministerio el Cónsul general de E s

paña en Québec el dia 83 de Noviembre se cerraron a la n a 
vegación el golfo y rio de San Lorenzo.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 8 de Enero próximo 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del duodécimo grupo, tercera cuarta 
p a r te , con el núm. 7 de sorteo, que comprende el núm. 50 de 
presentación.

Madrid 30 de Diciembre de 1878.=* El Director general, 
Genon.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería

los dias no feriados , ^dedos á tres de la ta rd e , el im p o rte Jí-  
quido de las proposiciones adm itidas en la subasta ex traord i
naria celebrada en el dia 80 del corriente ante la Jun ta de la 
Deuda para la adquisición y amortización de títulos y resi
duos de la renta perpétua interior al 3 por 100, siempre que 
los interesados hayan verificado con la anticipación que está 
prevenido la entrega de los valores ofrecidos en la Sección de 
r e c i b o  d e l  Departamento de Emisión de estas oficinas.

Madrid 30 de Diciembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
RaHesteros.=El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 31 del actual, de once de la ma 
ñana á dos de la tarde, los títulos de Deuda am ortizable al 8 
por 100 interior, correspondientes á facturas de conversión de 
décimos del empréstito de 475 millones de pesetas, señaladas 
con los números 8,831 al 9.637 , y las de cupones de los cinco 
vencimientos, números 13.887 al 14.097.

Madrid 30 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.

D ep artam en to  de E m isió n , T e n e d u r ía  d el G ran l i b r o  
de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lic a .

Relación de los créditos procedentes de Deudas antiguas que, 
reclamada su conversión en este Departamento, han sido m an
dados cancelar por la Junta de la Deuda publica como com
prendidos en la caducidad establecida por el art. 7.° de la ley 
de 81 de Julio de 1876, cuya publicación se hace d los efectos 
del a rt , 15 del Real decreto de 1.° de Noviembre de 1851; pre
viniéndose á los respectivos interesados, ó sus representan
tes , que trascurrido el mes fijado en el mismo para reclamar 
ante el Ministerio de Hacienda contra las declaraciones de la 
Junta , á contar desde el dia en que aparezca esta relación en  
Za G aceta , sin que lo hubiesen verificado, se entenderá que 
renuncian á toda redamación ulterior, y se procederá á lle
var á efecto desde luego las cancelaciones acordadas.

D. Luis Llanos, corno apoderado de las fundaciones de 
Nava del Escorial, lám ina núm. 9.844, de rs. vn. 1.866.

El mismo, á nombre de las fundaciones de la erm ita de 
San Cristóbal, extram uros de Avila, lám inas 38.837, de reales 
vellón 1.831 8 mrs.; 38 794, de 803 rs. 85 mrs.; 38.795 de 330 
reales; 38.796, de 859 rs. 89 mrs.; 38.797, de 480 rs.; 38.798, 
de 480 rs.; 38.799, de 8.890 rs. 86 mrs... y 38.800, de 3.509 rea
les 4 mrs.

El mismo, en representación de la iglesia de Santa María 
Magdalena de Avila, la lám ina 9.637, de 13.098 rs.

El mismo , á nombre de las fundaciones sitas en San 
Bartolomé de Tórmes, diócesis de Avila, la lám ina núm. 18.951, 
d.e rs. vn, 1.851.

El mismo, en representación de las fundaciones sitas en 
B lascom illan, diócesis de Avila, la lámina 9.857, de 1.836 rs.

El mismo, en representación de la memoria fundada por 
I). Domingo García Bohoyo, la lám ina 89.451, de 1.476 rs., á 
favor de aquella.

El mismo, á nombre de la capellanía que D. Francisco 
' Jiménez Barbera fundó en la parroquial del lugar de Solana, 
la lám ina núm. 84.788, de 88.884 rs.

EÍ mismo, en representación de la cofradía dpi lugar de 
Villar deí Buey, provincia de Zamora, la lám ina núm. 30.857, 
de 46.384 rs., á favor de dicha fundación.

El mismo, en representación de varias fundaciones del pue
blo de Riofrío. Avila, las láminas números 9.657, 58, 59 y 60, 
de rs. vn, 705 80,1.588 83, 8.073 y 1,94618 mrs,

El mismo, en representación de los créditos de Cardeñosa, 
Avila, las lám inas números 9.368, de 10.998 rs. 80 mrs., y 
33.913, de 7.348 rs. 88 mrs.

El mismo, en representación de las fundaciones de la villa 
de Yillafrai¿ca de la Sierra, Avila, las lám inas números 9.845, 
87.939, 9.639 y 9.645, de rs. vn. 7.881 31, 4.368, 8.580 y 18.469 87 
maravedises.

El mismo, á nombre de las fundaciones de San Bartolomé 
de P inares, en Avila, las lám inas números 83.568, 69, 70, 74, 
88.781 y 83.573, de rs. vn. 1.77118,1.740, 133 7, 885 80, 531 87 
y 8.736.

El mismo, en representación de las fundaciones hechas en 
el lugar de Solana de R ia al Mar, provincia de Avila, las 
lám inas números 9.653 al 55, de rs. vn. 5.353 87, 690 y 1.470.

El mismo, á nombre de las fundaciones sitas en San Mar
tin  de la Vega, diócesis de Avila, la lám ina núm. 19.376, de
3.000 rs.

El mismo, en representación del convento de religiosas de 
la villa de Madrigal, en Avila , la lám ina núm. 87.894, de
18.000 rs.

: El mismo, en representación de la capellanía colativa fun
dada en Cádiz por D. Rodrigo de Castro, la lám ina núm e
ro 81.188, de 37.800 rs. vn.

D. Robustiano Boada, corno apoderado de las cofradías de 
San Blas y N uestra Señora de la villa de Cáceres, las lám i
nas de Deuda corriente 84.775 y 38,901, de 18/137 rs. 89 mrs.,

'  y 9.383 rs. 13 mrs., en favor de ellas.
El mismo, como apoderado de la Universidad de Salam an

ca, la lám ina núm. 89.717, de 15.864 rs. 80 mrs., á favor de la 
capellanía de D. Antonio Gracia, fundada en la parroquial de 
Santo Tomás Apóstol.

E l mismo, como apoderado del Presidente y Coadj utor del 
Capítulo eclesiástico de Fuentes de Ebro, la lám ina 3.067, de
85.883 rs. 14 mrs., á la capellanía fundada en dicha iglesia 
por Juan Domingo Pelegrin.

El mismo, como apoderado del limo. Cabildo de, Salam an
ca, 45 lám inas del 5 por 100 con interés y sin é l , á favor de 
dicho Cabildo.

D. Juan José de Yeste, por el Beneficiado de la parroquial 
de Epila, la lám ina núm. 88.093, de 19.574 rs. 13 mrs., á favor 
del Beneficio colativo por D. Jimeno Cascante.

D. Manuel Lluch y B arriga, á nombre del Cura ecónomo 
de la villa de la Mata de Arm uña, las lám inas números 38.000, 
38.058, 53 y 58, de rs. vn. 10.188, 9.606, 9.000 y 1.746 85 rna- 
radises á favor de varias cofradías.

D. Pedro de Orbe y Orbe y D. Jerónimo Gallego de Sierra, 
á nombre de D. Wenceslao Cid Grande, la lámina, núm. 16.885, 
perteneciente á la memoria fundada en la parroquial de San 

-M artin  de Salamanca por D. Francisco Rodríguez A tienza, de 
reales vellón 40.818 80 mrs.

D. Ramón López Hernández, á nombre de D. Vicente Za- 
loña, la lámina núm. 11.578, de 50.401 rs., á  favor de la ca
pellanía de Ana López de Oro.

D. Andrés Corral, á nombre de D. Cándido Miguel, P rior 
de la cofradía de Animas de la parroquial de Búrgos titu lada 
de San G il, la lám ina 14.060, de rs. vn. 40.311 80 mrs.

D. Simón Grados, como apoderado de la cofradía de Nues
tra  Señora de los Remedios de Tiedra, la lám ina del 5 por 100 
número 88.574, de 49.145 rs. 17 mrs., á favor de dicha cofradía.

D. Agustín Olguera, apoderado de la Sra. P residenta de 
la  comunidad de religiosas de Santa Isabel la Real de la ciu
dad de G ranada, la lám ina núm. 88.139, de rs. vn. 60.930, per
teneciente al patronato fundado por Doña Juana Calvo y Agras 
á cargo de dicha comunidad.

D. Manuel L luch, apoderado del Cura párroco de Espino 
de Orbada, las lám inas del 5 por 100 números 35.769 al 78 
y 37.736, de rs .v n . 1.4-1417, 4.64817, 8.877, 3.84117 y 86.556, 
á favor del Santísimo y memoria de María Herra, en la ig le
sia de Espino.

D. Francisco de Castro León, apoderado del Sr. Marqués 
de Noblejas, la lám ina 31.536, de rs. vn. 36.355 7 mrs» á favor 
del patronato capellanía deD. Alonso Hortos de Zayas.

D. Juan Romo, á nombre del limo. Cabildo catedral de Va- 
lladolid, la lámina núm. 16.886, de rs. vn. 570.879 6 mrs., á 
favor del venerable Cabildo y Dean de dicha Santa Iglesia.

D. Manuel María Errando, á nombre del Cura párroco de 
San Gil de Granada, la certificación de Deuda consolidada 
número 167, de rs. vn. 187.634 88 mrs., perteneciente al hospi
ta l del Corpus Cliristi de dicha ciudad.

D. Eduardo Guillermo de Torres, á nombre de la cofradía 
de nuestra Señora de Zaragoza la Vieja, fundada en San Mi
guel de los Navarros tío dicha ciudad, la lám ina núm. 88.004, 
de 36 075 rs. 6 mrs., á favor-de aquefia cofradía.

Doña María del P ilar Sánchez de Paredes, las láminas del 
5 por 100, números 10/155, de 11.778 rs., y 4.609, do 5.967 reales 
11 mrs., corno poseedora del vínculo fundado por Andrés Sán
chez de Taraeena.

D. Anacleto Joarizti, á nombre del Sr. Marqués de Var
gas, la lám ina núm. 14.197, de rs. vn. 176.484 4 mrs., á la obra 
pia fundada por D. Ignacio Mateo y su mujer Doña María Jo
sefa Zarauz y Gamboa.

D. Ramón López Hernández, á nombre de les herederos de 
D. Pedro Antonio Conesa, las láminas números 19.386 y 87, 
de rs. vn. 67.044 85 mrs. y 48.000, á favor de las capellanías 
que en la parroquial de Pozo Estrecho fundó D. José Segarra 
y D. Asensio Ros.

D. José Gómez y Gómez, á nombre de D. Ignacio Pala y 
Martí, poseedor dH beneficio de la casa Soler de San Braulio 
de Llobregat, Ja lámina 88.847, de 18.907 rs. 18 m rs., á favor 
de dicho beneficio.

D. José Buenaventura Gómez, apoderado de los Curas pár
rocos de San Pedro de Vergaiv», l < ■ - ni ms números 18.761 
y 14.748, de 8.904 y 18.696 rs ., y m \vr le las capellanías fun
dadas en dicha villa por Juan F ranc^co  de Uncela y D, To
más Arganate.

D. Juan Calvo, como apoderado I T  Marqués de Ben4aña, 
patrono de Jas memorias fundadas mi Miranda de Khra. por 
í>. Antonio de Vicente, la lám ina i.ú.m. 15.877, de 73.918 rs. 87 
maravedís, perteneciente á dichas memorias.

D. Pedro Zuuzubiscar, como apoderado de D. José Macario 
Legurfeuru, la lámina núm. 748, da 188.880 r s . , á favor de las 
capellanías fundadas en, igloMa de Santiago de Bilbao p,,r 
■IX 'Domingo Alpiehm

D. Eduardo Guillermo de Torres, como apoderado de Don 
Antonio Segura Tafalla y Torres, la lám ina núm. 10.164, de 
34.311 rs. 10 m rs ., á la capellanía fundada en San Nicolás de 
Bari, en Zaragoza.

D. José Buenaventura Gómez, apoderado del Cura párroco 
de San Juan de Chiclana, Cádiz, las láminas números 30.337, 
30.716, 9.606 y 9.607, de rs. vn. 880, 71414, 10.308 y 19.067, á 
favor del cuerpo de Curas, cofradía de Animas de N uestra Se
ñora del Rosario y la de los Dolores de dicha parroquia.

D. Pedro Zuazubiscar, apoderado del Rector y Alcalde de 
Ormaiztegui, patronos de la obra pia fundada para dotación 
de doncellas, la lám ina núm. 81.885, de 45.898 rs. á favor de 
aquella obra pia.

D. Eduardo Guillermo de Torres, apoderado de Doña To
masa Herrero y su esposo, las lám inas de Deuda corriente n ú 
meros 3.586 y la de sin interés 81.585, de 80.064 y 17.413 rs., 
á favor de la capellanía que para dotar huérfanas de su fam i
lia fundó D. Francisco Santos Machón en Villabrájima.

D. Juan Calvo, á nombre de la hermandad de Animas del 
Santísimo Sacramento de Sevilla, la lám ina núm. 30.058, de
48.883 18 mrs. á favor de aquella hermandad.

D. José Gómez y Gómez, á nombre de D. Eduardo Marví- 
dal, la lám ina núm. 14.068, de 18,831 r s . , á favor del beneficio 
que bajo la invocación de Santa Cruz fundó en la Catedral de 
Vich D. Bernardo y Guillermo Nogareda.

D. Luis Llanos, como apoderado de las fundaciones de Pie- 
dralaves, Avila, las lám inas del 5 por 100 no negociable, núm e
ros 9.854, 53, 56 y 55, de rs. vn. 1.800, 600, 4.500 y 3.018, á fa
vor de la cofradía de Animas, Niño Jesús, Nuestra Señora del 
Rosario y de Concepción de aquella villa.

D. Gabino Sánchez Cortés, Capellán mayor, adm inistrador 
del Real monasterio de la Encarnación de Madrid, la lám ina 
número 10.736, de 60.000 rs., á las memorias fundadas en dicho 
convento por D. José Brizueia.

D. José Gómez Bruguet, como apoderado del gremio de 
curtidores de Valencia, la lám ina 81.368, de 18.689 rs. 5 mrs., 
á favor de Ja obra pia de Luis Molís á cargo de dicho gremio.

D. Adolfo Carrasco y Saez, como apoderado de D. Juliam 
Esquivel, Marqués de Legarda, Vizconde de Ambite, la lám i
na núm. 13.188, de 17.985 rs., ¿ favor de la capellanía funda
da en la villa de Ambite por ios testam entarios del Excmo. se
ñor D. Alonso de Cárdenas.

D. Salvador Marin, á nombre del Excmo. Sr. Duque de 
Rivas, la lám ina del 5 por 100, núm. 83.640, de 85.817 rs. 14 
maravedís, á la capellanía fundada en la santa iglesia Cate
dral de Córdoba por D. Cristóbal y D. Andrés de Mesa.

D. José M artin Sánchez, á nombre de Sor María de los An
geles, P riora del convento de la Concepción Jerónim a de esta 
Corte, la lám ina núm. 83.684, de 81.387 rs., á la obra pia fun- 

. dada en dicha hermandad por Sor María déla  Concepción Bray, 
y otra núm. 96.499, de 77.260 rs. 24 mrs., á favor de aquella 
obra pia.

D. Telmo Giraldez, apoderado del Cabildo catedral de C arta
gena, las láminas números 81.695 al 81.700, 81.710 al 81.716 y 
88.040 al 88.048, de rs. vn. 8.835, 7.860, 7.31780, 8.400, 14.580, 
8.088 85,8.88717,3.07010, 37.87311, 7.898, 7.699 33, 5.488 33, 
5.434 33,107.05030,81.641,13.605, áfavor de varias fundaciones.

D. Juan Valero Cobo, la lámina núm. 19.481, de reales ve
llón 17.758 7 mrs., al vinculo fundado en Mancha Real por Don 
Pedro Antonio de Fuentes.

Doña Juana Granados, vecina de la Rambla, Córdoba, las 
láminas números 6.434, 14.191, 89.514 y 83.660, de rs. vn. 5.580, 
8.544, 557 18, y 9.560 8 mrs., á las capellanías denominadas 
prim era y segunda.

D. Eustaquio Carvajal, á nombre de Doña Catalina Durillo, 
vecina de Híjar, la lám ina del 5 por 100 núm. 88.858, de 31.887 
reales 84 mrs., á favor de la capellanía fundada m  la iglesia 
de San Blas de dicha villa por D. José y Mariana Beitran.

Doña Benita Manzanares, Ja lámina núm. 15.988, de 8.398 
reales 87 mrs., á la capellanía fundada en Manzanares por Don 
Francisco Camacho Carrascon.

D. Manuel Perez y Gamuza, á nombre do los herederos oe 
D. Julián Retored, las láminas744 y 19.701, de rs. vn. 34.038 86 
y 79.893 30, á favor de las capellanías fundadas en San Pedro 
de Huesca por D. Jerónimo Oregeinar.

D. Agustin OJgucra, á nombre del Cabildo catedral de 
Huesca, Ja lámina núm. 38.713, de 473.856 rs., áfav< r de la co
fradía de Santa Catalina y San Nicolás de dicha Catedral,

D. Juan de la Cruz Mediero, á nombre de D. Andrés de la 
Peña Perez, la lám ina núm. 84.617, de 43.485 rs. 80 mrs., á la 
capellanía fundada en la villa de Peñaranda ce Bracam ente 
por María Perez.

D. Gabriel Berna! Hernández las láminas números 88. ó ,  y 
88.788, de rs. vn. 3.480 y 44.143 7 mrs., á favor u. h s  capella
nías fundadas en Yéjer y Cádiz por Doña Isabel bravo y Ana 
Oifuevtes

Madrid. 19 de Diciembre de 1878.—El Jefe del Dcpai ts n e rto  
de Ih Ubico José María cíe Enlate.= Y P B P = E l Ibpector gene
ral, Pies a nte de la Junta de la Deudo, Maldmial:,

D epartam ento  de L iqu idación   
de la  D e u d a  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Habiéndose extraviado la  carpeta de resguardo  núm. 27 
focha en El orno á I I  dt Octubre de 1380 con la que D.̂  Juan 
Francisco de Ugulza como apoderado del Cabildo eeli sia&Uto 
de beneficiados de la ruada villa , pi escudó mi êfio ñas de 
V-zea yo. dos escrituras de impf sicion en eoiibolid ación, r  ume - 
ro 1.498 de 10.731 rs.. y nirni, 83X98 dt ÍJ.Í70, otorgadas á f a 
vor de e que lie Coi p oración este Den art a m entó , cu cbstuyuj- 
da, d a 1/ dispuesta n i la Real or i le i.® de X g 'nf1 y  I d y  
y la (i ei Gobierno de la KuiJiibimu iL 80 de Febrt r-..« do 
ha uetí rminado La publicación a J  presenU íu uoío mi los 
periódicas r 9cíales Bolsa ác esta Corto y B tleii i de la pro
vincia para que L. rsona m  cuyo poder s, bal  ̂ , ó y  mus 
ccn mejor üt-rudm d  crédito, o pm suite en cela D p e ry a u .:  
ó DfoUiucvs la o p o r l u i r e  L m vean  den me de i y  : cu 
30 nms. eoomóes desde la n v h a  cv * la i r ye rUru  1 1  p a s x / e  ■ 
íum m ly  r vs La U t P l m / L  jc x n  * mmu n mo  dle ir y x   ̂ y .  
v uñí* cario queda i * nula 1  n ’.n ;an  v a lu  n: cuece/ ; l i u : ' 
circulación.

M ‘driú85d<~ N e v L v l u  Ir 131 \ —F s ' i r * r o  
\Y  P °-=EJ Din F or gen -rO M Peonado, 1 v i
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Dirección de la Cafa general de Depósitos.
L ista  de los n ú m eros  señ alad os hasta la fecha y  de los que han  

correspon did o d cada decena  en  el sorteo  celebrado en  este dia  
p a ra  d e term in a r  el órd en  de pago de los in tereses  del segundo  
sem estre  de 4.878 de los resguardos al p orta d or  n o  depositados  
en  esta  Caja.

NÚMEROS  ̂ NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

P 0 De ? 0 De ? 0 D e ? 0 De
señala- sor¿eo< seña la - SOrj;eo. se.^a*a~ sorteo . se.naía so rte o , 
m iento. m iento. m íen lo. m iento.
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Madrid 30 de Diciembre de 1878. = E 1  Director general, Ja-
vier Cavestany.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduo-

cion diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y Tudela
de Navarra, por Aldealpozo,Matalebrerost Agreda, Tarazona,
Tórtoles, Nuvülas, Monteagudo y Cascante.
1.a E l contratista se ob liga  á conducir en carruaje y  dia

r iam en te  de ida y  vuelta desde Soria á Tudela por la ruta 
"exoresada toda la correspondencia y  periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción  de ninguna clase, d istribuyendo los 
paquetes, certificados y  demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
o íros de«tinos, y  observando para su recepción y  entrega las 
prescripciones vigentes.

%Á La distancia de 87 kilóm etros que com prende esta con 
ducción debe ser recorrida en once horas, sin contar el tiem 
po! que se invierta en las detenciones que m arcará el itinera
rio form ado por la D irección, y  en el que se fijarán además las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  ex
tremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga ai m e
jo r  servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 10 pe
setas por cada cuarto de hora, y  á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el con tra to , abonando aquel los perju i
cios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción  deberá.tener 
el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores, s i
tuadas en los puntos más convenientes d é la  línea a ju ic io  
de los Adm inistradores principales de Correos de Pam plona y 
Soria. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la 
correspondencia mdependm nte del lugar que ocupen los v ia je 
ros y  equipajes, si ios llevase.

o /  Es condición  indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se c o n 
duzca la correspondencia-, preservándola de la hum edad y  de
terioro.

7.a Será también de su obligación  correr los extraord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio es 
tablecido en el reglam ento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado este servicio se sa 
tisfará por m ensualidades vencidas en una de las referidas 
Adm inistraciones principales de Correos de Pam plona ó Soria.

9P El^contrato durará cuatro olios, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará ai com unicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con 
tratista a la A dm inistración  principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inm ediato conocim iento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de di
cho ̂ centro que im pidiesen hacer otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá ob liga 
ción de continuar por espacio de tres meses más , bajo el m is 
m o precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera a 
pesar de babor term inado su com prom iso, se entenderá mío.

este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta déla línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará á prorata el 
aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 
Ib dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á 
continuar prestando el servicio por la ruta que se adopte, y en 
caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le co
municará al contratista con un m es .de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

Í2. Respecto á las exenciones del impuesto por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en la 
línea, se atendrá el contratista del correo á lo dispuesto en el 
Real decreto y pliego de condiciones generales para el arriendo 
de aquellos, de fecha 23 de Setiembre de 1877.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el artícu
lo 5.? del Real decreto de $7 de Febrero de 185& si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de laŝ  condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Soria, Pamplona y Zara
goza, y por los demás medios acostumbrados ; y tendrá lugar 
ante los respectivos Gobernadores civiles y Alcaldes de Agreda, 
Tarazona, Cascante y Tudela, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 10 de Enero 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

20. El tipo máximo para ia licitación será la cantidad de 
5.900 pesetas anuales.

21. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 590 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos álos interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las ofi
cinas del Gobierno de que corresponda para su formalizacion en 
la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real, 
órden circular de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que eons ie su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

L os licitador es podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidam ente autorizada, previa presenta
ción  de docum ento que lo acredite.

&3. L os pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de ia subasta durante la m e
dia hora anterior á la fijada para dar princip io  al a cto , y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. .Para extender las proposiciones se observará ia  fórm u la  
s igu ien te :

«D. F. de T., natura] d e . v e c i n o  d e . , me obligo  á 
desem peñar la conducción  del correo diario en carruaje desde 
Soria á Tudela de Navarra y  viceversa, por el precio de,. , 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firm a.)»

 ̂ Toaa proposición  que no se halle form ulada en estos tér
m inos, que contenga m odificación  alguna ó cláusulas ad iciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición  22 ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

&5. A biertos los pliegos y  leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este á favor del m ejor postor, 
sin perju icio  de la aprobación  superior, para lo cual en el tér
m ino mas breve posible se rem itirá  el expediente al G obierno 
en la form a que determ ina la circu lar de la D irección  general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

86. Si de la com paración  resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lic ita ción  
verbal, por espacio de inedia hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las p rop os i
ciones que se hagan, com o igualm ente la form a y concepto  de 
la subasta^ queda siempre reservada al M inisterio ele la G ober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
del remate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio p ú 
b lico.



Gaceta de Madrid .- N úm  365, 31 Diciembre d e  1 8 7 8 , 903
J u n t a  d e  S o c o r r o s

A  las F am ilias de los naufragos del can tabrico  

g u s o f j o i o n '  n a c i o n a l .  • p tas. Cénts.
PROVINCIA DE JAEN.. "

Ei Gm: "m ador civil,, D. Joco María do Ae^anguren. 400 
Fres: dan te do la Dienta clon, D. Buis Oárlos T i

rad o . . . . . . . . . . . . .  o ................. .................. .. 400
V icc r -re icn  1 e da la Comisión , B. José de B oni-

nV v LL.-n.wR, ........  ........................ 20
I). RaAci Piqueras, Diputado provin cia l.----- . . . 20
D, José úó Torres, id : ......................... .. 20
I). Bartolomé Guerrero M oya, I d . ............................ 20
D. Manrel Bcnuvides, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 20
I). José Toral y Bonilla, id ...................... ................ .. 20
D. Manuel Viiehez, i d . ...........................- .................. 20
D. Sixto Santa María, id . ........... ............. ................ 20
D. Frav'jMco de Boeilla y  Salido, i d . ..................... 20
I). Frane/seo Flores Suazo......................................... 44
I). Felipe Bermejo .................................... .................. 8

6
D. J ir.N- J. iT ’ i, .-irez...................................................... 5
í), 1 -úrns Bu hio . .  .............................................o. . . 5

5
u. .ToaOUÍP JcU'*6t.. ............................ 5
D. Manual Serrano ...................................... .. 4
D. Manuel Alcázar, ........... ............................................ 4
ID. Diego Garrí do ............. ............................................. 4
D, Francisco Escalona .................................. .. 4
D. José Pancorbo.......................................................... 3
I). Julián de la, Paz G óm ez,., „. ................................ 3
D. J’ un a "ría * astillejo ............................................. 3
Ib A a<* m » k t í 'g r r :............... ......................... 3
O. A 1 iux 11 1jí< i üít'o ±Áaz ...................................... 3
X). Miguel V illa r ................ ............................................ 2
D. Juan Oolom er...................................... .. 3
D. Pee ro Doblas................................................ .. 2
D, i nR- ei Airíebas................. ........................... .. 2
D. Jorne Porrúa M oreno............................................. 8
D. Juan López A lcá zar.. . . . . . ...... ............ .............. 4
D. Ifieuü y R ivas....... ....................................... 5
D. Eduardo Ro.is Callejón............... ........................... 4
’D, Ahum'o Sánchez........................ ............................. 3
D. J ust--> María ñ^niebas........................ ....................... 3
D, Juan. G -rcía p  .r r e s ................’.......................... 8
D. Serímiunclo Fabre.................................................. 4
Ib Juan de Dios Padilla............................................... 4
D. Carlos G arcía ....................................................... .. 3
D, Ramón M u ñ 'z ..................................... .................. .. 3
D. Martin Viiehez......................................... ..; ............ 2
D. José Rubio ...................... ........................................ 4
D. Juan de la Cruz Alcázar........................................ 2
D. Manuel Lcpsz....................... ..................................... 3
D. Manuel Ruíz R om ero................................... .. 6
I). Celedonio Rodríguez.................................... .. 5
ÍJ. Gn .-riel Pancorbo..................................................... 4
i). joCrñaüú SGACijO............ .. . . . . . . .  ............... .. 3
D. F iv  fisco Callejón................................................... 3
I). Miguel Arávrícm ........................ 3
D. Eduardo Baíguerias................................................ 2
D. A.utoT)..io García A l m ita . ....................................... 2
B. Eduardo O rtega... . 7 ............................................. 4
B. Ramón Rodrigoiez Galvez.... ............................. __ 3
D. José María R u iz ....................................................... 3
B. Luir José R u iz ............. ............................................ 3
D. Manuel María Velasen................... .................... 3
D. Manuel Romero Duran.......................................... 3
IJ. José María A l gui ta. . . . ........................................ 2
D. Pablo FJanet.............. .............................................. 2
I). San ti ego Qucsada........................ .............. ............ 2
D. Francisco Aíruilar.................................................... 2
I). Juan de Vergara, Secretario del Gobierno— 8
D. Camilo G onzález........................... ......................... 5
D. Oários P a stor ........................................................... 4
D. Leonardo Aranguren.. -................. ......................... 4
D. Tibureio M ártos................................................ .. 4
D. Carlos Cavestany, Jefe de F om en -o .................. 8
D. Mar uel G. R ic o . ..................... ...................... 5
D. Pedro Sauz R m bio ................................ .................. 4
D. Dierro Aznar Bollantes............................................ 4
Ib B a ñu i Iríomno.................................... ....................... 3
D. 7  . Rubiales___ . . . . . . . ........ ......................... 2
ID, A r v  f r e n ........................... ................... ............. 2
D. j ir n da 1)50*= S iles................................................ .. 2
D. R ai.vs So:ribas, Jefe económ ico ........................ 13
D. Fef'n - o Ru Iriguez. ............................................. 7
D. F a A v  Lac( m u  ................................ ........................ 6
D. Rafael Luque.................................................... .. r>
D. Lorenzo Puig............................................................. 4
D. MDraeí C ru z................ ............ .................................. 3
I). Migue i H erm oso....................................................... 3
D. Ricardo Carrillo.................................... ........ . . . . . 2
13. Gabriel Fernandez ............................. .................... 2
D. José M arñnez.................................................. .. 3
D, Jos ó R ojas............................... ................................. .. 4
D. Fausto C arrillo ........................................................ 2
17. Tomás Bermudez ..................................................... 6
D. Juan de Dios G uillen ............ ................................. 4
ID. Rar/um Jim en a. ................... ............................. 3
11 Mariano García........................................... ............ 2
D. Menrel Ruiz Jiménez, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
ID. A í' onío Htí mía......................................................... 2
D. Antonio Ares de Parga............. ............................. 5
D. José Fernandez Hermosilla........ .............. 5
l). AI<*m el C utkrrez T isca r... .  _____ . . . . . . . . . . . 4
1 . ñu o A. d jg\ña..................................................... 3
O. J iaq1 m . lorsnte..................................................... 3
i . L i i > C a un an............................... ..................... 3
1,, 'a »lai F cr/auo ................................ ........................ 3
- . Go : o í 1 o X evot............. ................. ......................... 2
jb  Jo«e- raurct............................................... 2
. L A '.CU*1 r’hi ‘0 , , .o . ........... ....................................... .. 2
:. Ceh r o J.a arre, ......... 2
r v' ) C  ̂ cío, Jefe da C a ja ............................ 7
D. Cíe I' G n hC , ....................... .................. ............ 3
i . ]5  / , ,  1 úe i . . . . . . . . . . . .  J................. .......... . o 4

] /  ̂ '31- ~\ íe 5
C. 1 l 1 Vi l  A v drade................................................. 6
Lb L ' » ioj¿ 6 n*L..................... ............................. 4
IX B lx , 5 C r ^ S Y .................................................................. 4
D. Aniceto G uiem’ez.................... ............................... 4
D. Sebastian Pujol?, Jefe de Eval uac i ón. . . . . . . .

(1) Velase la B aceta  de ayer.

8

Pías. Cents.

D. Francisco Segarra...... .............. 5
D, Cayetano Marín........ .............................
D. Pablo Foenmayor, Delegado dei Bao ce. . . ........  7o
D. Críspalo Najara........ ..
D. Alberto Pascual.......... .. . . . . . . . . .  20
D. Cipriano Lanzas............ ..............
D. Carlos L eón ................. .. . . . ...... .. 20

D. Guillermo Chércoles.............. . 20
D. Balbino Medina...............

(Se continuará0

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra ste is  -Me.:d í  i.rreo  u m /am b 
exoílon ay ' j a v ..

® %ñm  ieteniáas por falto 4$ franqueo el dia £9 de D>eiemlr¡

Núm, 403 Artero Apaolaza.— Vergunu
404 Oaroiita Barbiorí,— Chamarín:,
405 Carmen Fernandez.— Idem.
408 Ezeqniel de Castro.— Gíjon.
407 Enrique Medina.— Ohamarlin.
408 Francisco Gasas.— Lérida.
409 Isidoro González,—Sevilla.
410 Juan José María Berra.— Pamplona.
414 Juana Navaseués. — Seria.
412 Justo E ik ̂ erada.— Zaragoza.
413 . llague! Ronrro Ojueb—-Valladolid.
414 Mar uel Seoane Peroz.— Bandeja.
415 Po’onia MendizábaL—-Logroño.
418 Rafael Pacheco Casan!.— Apanda de Duero,
417 Saturnino Barbero.— Barcelona.
418 Tomás Soldevilla.— Logroño.

Madrid 80 de Diciembre de 1818,*—M  Adoainist-rador. MXi 
fcin Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA, 

G u a d a l a j a r a
D. Antonio Pinazo y  Aylíon, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos III, Juez de primera instancia de Gua» 
dalajara y su partido.

Por el presente se cita y emplaza al Sr. Marqués de V illa» 
darías, cuyo domicilio y  residencia se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias im prorogabks desde 3a inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á contestar la demanda de ju icio plenario declarativo 
de propiedad á cierto terreno de finca situada en jurisdicción 
de Galápagos, que le ha promovido el Sr. Ib Tbego García y 
Martínez, vecino do esta ciudad; apercibido poe do no  compa
recer le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Guadalajara á 22 de Diciembre de4878.=Aní,onio 
Pinazc.=*Por mandado de S. 8., Eugenio Diez. X —824

M a d r id .— C o n g r e s o
En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de prime

ra instancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte y 
mi Escribanía, se saca á la venta en pública subasta el dia 22 
de Enerojpróximo, y hora de la una de su tarde, en la audien
cia de S. S., sita en el ex-convento de las Salesas, piso princi
pal, la casa núm. 23 antiguo, Sí moderno, en la calle de San 
Isidro de esta Corte, por la cantidad de 42,500 pesetas, á reba
jar cargas, en que ha sido apreciada por las partes; debiendo 
advertir que no se admitirán posturas que no cubran dicha 
suma y que los autos quedan en Escribanía hasta el dia del 
remate, para que puedan enterarse de ellos los que deseen to
mar parte en dicho remate.

Madrid 23 de Diciembre de 18:”8 .=V .° B .°=E1 Sí*. Juez, 
José de N ieto .=E l Escribano, Ántolm Val dé s. X —823

N o t i c i a s  O f i c i a l e s

Sociedad Tarraconense para el animbr-ado por g*as.
INVENTARIO DECIMOCTAVO CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 1876.,

Inventario de lo que pertenece á la Sociedad Tarraconense para  
el alumbrado por gas.

Pesetas.
Una fábrica con sus terrenos, aparatos, cañe

rías, etc., costando, y vahen tío . . . . . . ___ . „. 273.5ío!56
Contadores, por la existencia de 191. . . . . . . . . . . .  3.927*20
Un. depósito en el Banco de Tarragona de . .  20.000
Un capital flotante absorbido en ol crédito contra 

el Municipio    , 2.557‘24

300,000

Un fondo de reserva que será efectivo cuando se 
cobren los créditos que el Excmo. Ayuntamien
to desatiende desde tantos a ñ os .................   17.062 50

Tarragona 34 de Diciembre de 4876,
Eq infrascrito certifica que en el acta ¿e la junta general 

de señores accionistas celebrada el 25 de ios corrientes, se lee 
lo que sigue : « Fueron también aprobados por unanimidad el 
balance é inventar o de esta Sociedad, correspou die n i es ai 34 
de Diciembre de 4876.»

Tarragona 28 de Febrero de 4877.=Por la Sociedad Tarra
conense para el alumbrado por gas, el Adm inistrador, Eduar
do Bridgman. X —820

BALANCE GENERAL. —ANO 4676,
Siendo el decimoctavo de la Sonic7 1 p ara . c!

alumbrado por gas, y comprendiend > '» " .R  el 34 de Diciembre
de 4875 hasta el 34 de'Diciembre ciz 1615

P veíns
ACTIVO. --------------—

Fábrica, por el valor do la misma,  sos uc-rs.nos,
aparatos, cañerías, etc., según in ven4,a rio de boy. 273.513X ■

Contadores, por la existencia de 464. 3.927*20
Varios, por el arriendo de la fabrica

ción cíe 34 de Diciembre de PRO 
hasta el 31 de Diciembre de ¿876. 444.038 76

Por los intereses acumulados qrc m ■ ' 
su] ton hoy en favor de la Seciocs.d 
con respecto á la partida Que pro
c e d e . . . . . . ...........‘ .......... . 57.78919

---------------- ---- 475 833*34
Depósito, por el que Eduardo RrídgLmn ibme he

cho en el arca de lo Sociedad, consimbrndo o i-  
cho deposito en 86 acciones ce ios o tic emitió 
nuestra Compañía y son de la pertenencia del
citado Bridgm an... .  c .............. ......................... . . ,  &[,5- 0

Excmo. Ayuntamiento, por Jo que nos de ó o por el
gas consumido de su cuenta............. ......................  iC6.287;2o

Banco de Tarragona, por el saldo en favo-* de
nuestra Sociedad......................................... ..............  20.000

T otal , .......  657.123-33

PASIVO.
Capital, por el realizado do la SoeVdavu . . . . . . . .  800.000
Varios, por el coste del gas ísoilita

do, y que aun debe el Excmo. Ayun
tamiento......................................  44X81547

Por los intereses acumulados que ¿d 
Ayuntamiento debe sobre la par
tida que precede   c . . . .  . 52.48A05

í 99/297X3
Por otros adelantos hechos á la So

ciedad.................................   58440
Por las 86 acciones depositadas en el

arca soc ia l .......... . . ................... „ 94,500
 “  224.38168

Fondo de reserva, por el saldo en favo? de esn,
cuenta       .. 17.06X50

Ganancias y pérdidas, por el saldo ; - [iw\ • de c, a 
cuenta, cuyo saldo, aglomeracior. u. ¿Ge ; my re
moto, fecha, no puede repartirse con motivo de 
la falta de pago del Exorno. Ayuntamiento des
de muchos años  ............. ............................... , .  158.67SR7

T otal.    . 697.423*35

Tarragona 34 de Diciembre de 4876.
Elinfrasorito certifica que en el acta da la rn /c genere i 

de señores accionistas celebrada el 25 de los eorr m. •, r,e loo 
lo que sigue: « Fueron también aprobados por u» o »,m J ^ « i 
balance é inventario de esta Sociedad corresponümntrs al 3l 
de Diciembre de 4876.»

Tarragona 28 do Febrero de 1877. —P *r i orí ' i~
conense para el alumbrado por gas, el Au«<¡« u <_«. , rn mo
do Bridgman.  ̂ aV—8vi

INVENTARIO DECIMONONO CORRESPONDIENTE AL 34 DE DICIEMBRE
d e  4877.

Inventario de lo que pertenece á la Sociedad Tarraconense vara 
el alumbrado por gas.

Pesetas.

Una fábrica con sus terrenos, aparatos, cañe
rías, etc., costando y valiendo................ ..............  273.515-56

Contadores, por la existencia de 404.     , 3.927‘20
Un depósito en el Banco de Tarragona de  20.000
Un capital flotante absorbido en el crédito contra 

el Municipio......................................... .................... . . . .  2.357 ‘24

/C o ico

Un fondo de reserva que será efectivo < o
cobren los créditos que el Excmo. Ay;
to desatiende desde tantos años  ........., ............ 9 22 72'50

Tarragona 34 de Diciembre do 4877.
Ei infrascrito certifica que en el acto la junta, general 

ordinaria de señores accionistas de la Soei¿aad Tsrraconeru-e 
para el alumbrado por gas, celebrada en 24 Le Febrero próvi -  
mo pasado, se lee Jo siguiente: «Temblé i fi . « 1 2  m , cu u - 
do después aprobados por un animidad el 1 D i .  n >*fo 
de la Sociedad correspondientes al 34 • i 1 ' a X .»

Tarragona 49 de Marzo de 4878. ==F * > - c * 1 T
conense para el alumbrado por gas, el 2 * . m c v 
do Bridgman. " \ ~ -oíó

BALANCE GENERAL,— AÑO 4877.
Siendo el decimonono de la Sociedad Tarraccmenm para el 

alumbrado por gas, y comprendiendo desde el 31 de Diciembre 
de 1876 hasta el 34 de Diciembre de 4877»

P CSC; as.
ACTIVO.  *

Fábrica, por el valor de la misma , sus J 7í> t i  
aparatos, cañerías, etc., según invc V'u* i- y. 273.o4o‘56

Contadores, por la existencia de 404. ........... 8.927-20
Varios, por el arriendo de la fabrica

ción desdo 30 de Junio de 48 71 .., 457.3Í2‘50
Por los intereses acumulados que re

sultan h oyen  favor de la Sociedad 
con respecto á la partida que pre
cede....................................   48.587-27

Por otro crédito á favor nuestro * .. 259*32
—  --------------  206.450*09

Depósito, por el que Eduardo Bridgman tiem  bo
cho en el arca de la Sociedad, eaíu;Ibí¡e.a7v 5 i~ 
cho depósito en 86 acciones de las que omitió 
nuestra Compañía y son de la pertenencia dsl
citado Bridgman..........................    21.:00

Excljo. Ayuntamiento, por lo que nos debe por A.
gas consumido de su cuen ta .  ....................  218.

Banco da Tarragona, por ei saldo á nuestro favor. a A  o

T otal. * ................  748 206V2
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Pesetas»

PASIVO.
Capital» por el realizado de la Sociedad. . . . . . . . .  800.000'
Varios» por el cus te del gas facilitado 

y que aun debe el Exorno. Ayunta
miento. ( A n t i g u a  partida.)  á46.8iL‘17

Por el valor del gas consumido por 
cuenta de d ion a Corporación  ̂en 
Octubre y Noviembre de 1877» y 
no satisfecho todavía    * - 6.849*79

453.664*96
Por los intereses acumulados que el 

Exorno. AyunUiíniriito debe sobre 
la partvVd*1 pesetas 146.815*17., 61.439*91

«18.404*87
Por las 86 aerioims depositadas en el

arca social ................................; 21.500
-------------------------------------------------------------------------- 839.004*87

Fondo de r m i  vh, por el saldo en favor de esta
cuenta.         --------. . . . . . .      ----------    29.062*50

Ganancias y pirdulas» por el saldo en favor de esta
cuenta» cuyo saldo, aglomeración desde muy re
mota fecha, no puede repartirse en su casi to 
talidad con motivo de Ja falta cié prgo del Ex-  ̂ ^ 
ce lentísimo Apuntamiento desde muchos añus. 186.539*85

T o t a l .......  743.206*72

Tarragona 3i de Diciembre de 1877,
El infrascrito certifica que en el acta de Ja ju n ta  general 

ordinaria de señores accionistas de la Sociedad Tarraconense 
para el alumbrado por gas celebrada en 24 de Febrero próxi
mo pasado, se lee lo siguiente: * También fueron leídos» siendo 
después aprobados por unanimidad» el balance é inventario de j 
la Sociedad correspondientes al 31 de Diciembre de 4877.»

Tarragona 49 de Marzo de 1878, =  Por la Sociedad T arra 
conense para el alumbrado por gas» el Administrador, Eduar
do Bridgman. X—819

Bolsa de M adrid .
C o tiza c io n  o fic ia l d e l d ia  3 0  d e  D ic iem b re  d e  1 8 7 8 , co m p a ra d a

c o n  la  d e l d ia  a n te r io .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PbBLICOS.
Dia 28. Día 30.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 . . . . .  . o * . , . 45*25 4 5*25-27 R2 32 1t2
45*30

á plazo. 45*30 4 5*35 fin cor.
15*32412-35 fin próx. 

no publicado, 45*25 15*30 fiu cor.
pequeños. 15*25 45*25-27 i ¡2

Idem id.id., e x te r io r .. .......................... . .  » 15*75
pequeños. 4 5*5 0 33*25

Deuda amortizadle co a  i. atssrés d e is  por
499 iafcerior..  ..................  33*25 »

Bonos del Tesoro, de S.009 rss.. 5 por 4 0$
~4aieró* a n a a i.. A     • 91*25 92*75-50*92 Q\Q
íderr id., segunda emisión... . .  v• - * . . • .  92*25 »

■'.7' cantidades pequeñas 92*35 92*40-75
Resguardos ai portador d é la  Caja de De

pósitos... . . . . . . ........ .................. .. 91*50 »
Cédulas hipotecarías del Banco Hipoteca

rio de Ssp aña al 6 por i 00.......... .. 95 0[0 »
Obligaciones -lol Banco y del Tesoro ai 8

por 100, serle interior   97*20 »
en cantidades pequen a s. » 97*50

id ea  id .id ., id. ex terior............... . 9**40 97*50
dem d 8l Tesoro sobre producto de Adua

nas.....................  ............ ...................... 95*90 95*90-96*25
Acciones del Banco Hispano-Colonial . . ,  11 i 0j0 »
Obligaciones venerales por ferro-carriles

de 5.000 r s . . . . . . ........................  29*35 29*30
no publicado. 29*20 »

accicnes del Barco do ü sp añ a . . . .  . - »
no publicado. 257 0j0 257 0x0—257*50

Cam bios oficiales s o b r e  p la z a s  d e l R eino.

f  —  """¡J " —
I ¿n.Ln .«UfMi<uo.j| sxmifíGx*

Albaeeíf . •»* jj 4 ¡4 3s \í Logroño par. *
Alcoy.«*«..*¡ » 41* ! Lorca., ( . . , J  4^4 »
Alicante. . .  J  par. i  J L ugo. . . . . .  4¡4 *
Almería.. . .  J  » 4j4 j M álaga, r. * . J  par.
A v ila ..« . . .  J  p 2  » [| M urcia.., . . . j  *?4
Badales... R4 » O rense... . .  J  4 ¡4
Sarcslo& a...!| par. ' • » ] Oviedo |  , ^
Bójar p R4 » j F a le n c ia .. , . J  > 4^4
Bilbao,»*». J  par. » ¡ Palma ¿
Burgos.o. • . J  » 118 ¡I P a m p i o n a , j par.
G ácere?..,.o ¡ 4¡2 » fj Pontevedra . | par.
Cádiz. . . .  A  » j 1j4 ií deus.. *. , . .  A oar. »
( a rtn .eu s .. J  par. .*.• Jj Salam anca.. - ¡j par. *
C areiloa . . A  par.. a ¡s S. Sebastian.íj s  4|4
Civídad“b ea i.| fiá » y S a n tan d e r ... | & 4 ¡4
G írJ:s* , . . . 1  4 [4 -  p 3 ia .C ru zT faJ  » V
Corum*. . . .  4  par, j » }j S an tiag o ., ,  J  par. ‘ ?
Cuet' " » tf, , ,  jj! l:í-» ■ ^ íj c v ía . . . . . .  | par. ?
F er* ' A ¡ ^ f¡ d e v illa .. . . . . S 414 ?.■
*Jerí-Vi«... o.■ i par. j . » ?1 ¡ Dara

, . . . 1: par. » j.j Tarrago?!-a. .  | par. ¿
Gran vi>, . .  V 1[8 * \\ re ru e i.. .  . . ,  f * 4*S
¡211 atici, y iri\*'■ 3t'4 » ¡i Toledo. ___ ¡ ■ ¿

r ,.. •; * V » [j TudoD... . . .  J  T 2 »
h u e lv * . Dr2 (1 V a l e n c i a . ^  D8
E crj ii a . . 0. i u 4 [S 5 Vsiladolid , J  > 4¿4
te s - ^ . .. f par. a* { V ig o ... |  p a r . »
le .o :  7 r i i i í’1 p a r . ■& | V ito ria .. . . . . .  j p a r . |  r
Loor <n par. ® j Z am ora.. . . . 4  Pa r- |  »
k í r \  »¡ par. s  | ;<arag02H.8. J  -i [8 i »
it*ia.-.-»< . 1 .-.so* ■ pa.’ 1 , tí ¿ ¿ p.

B o ls a s  e x tra n je ra s .
? \R Í S  %1 DE DICIEMBRE.

|3  ;jor Í00 e x te r io r . . .  & 44 5{16.
/ - - i • r '?•-•:k ¿. .  j 3 por 4 00 in te r io r . . .  á 43 9[16.

s 2 por 400 amortizable á »

   l í p o U M ,  i  442*90.
Consolidados 1 agieses,;-.*:*«  .................................94 13^16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p a z a s  e x tra n je ra s .
L ó id re r , t,: 39 días' fe efe c, dins. 47*55.

3 d iss v ista , ír&nc. 4*94.

 Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Diciembre de 1878.

Í íí ffST-iiíKRA'iriír.A j ti
ílt» ^ 4. ¡| del aire. | U

ÍÍJ-5 jf}¿* (*,- lli gí > O I THíi.yCVn!? !i¡». S ‘I f¡£'§l4?' ’&
ijchas. . ['

ü y éi.:. s y clase ¿si nenio. | io. ci«io»
ablsmciroi. | ‘ j

S d c la m j  711*85 7-8 7*6 ¡S...........  Calma |C ub ierto .
S d é lam .j 713 57 8*4 8*2 |S. O . . .  ¡Brisa „ .p d e m .

t i  dei dia. 713 48 i 9*4 8*7 ;0. . C alm a.rictcm .
3 de la t. 713*43 9 8 8*8 }0 . S. O Idem .|Id em .
6 de la t. 713*86 f 9*5 8*4 ¡O. S. O. Idem  . .{jldem.
9 d é la  n j  713 65 \ 8*2 7*8 |N. N. E .5Idem . .¿Tdem.

T em peratura m áxim a de,l aire, á la som bra.........  40*2
Idem  mínima de i d . . . . . . .  .......   1'®

D iferen c ia  ............. 2 ' /

l i t e r a tu r a  m áxim a cil sol» á i ‘47 m etros de la t i e r r a t 4 4‘0
I l id. den tro  de una esfera de c r is ta l    4 3*9

Diferencia 2*9

Lluvia en las 24 ú ltim as horas, en m ilím etros. . . . . . . . . .  In ap r.

Despachos telegráficos reeibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añ ana  en varios 
puntos de la Península el dia 30 de Diciembre de 1878.

¡?&i-omélvica| Utra jj KR2n" ¡j v&saíA I g m o  | estado

LOCiUOiDES. ^  4, U » m
mix cu mi-| sinjalca. |S "fiaato. I vientOc g

Jimetros. | | \ g
.1 '**' ■ ’* — I  i;4 v' J>UMT4N/«U A « K ^ ^  g  ~-*rn cm aum m P4-  R  O Í T « l K t t  v c  ^  ^

S. Sebastian. 762*5 f 48*1 Í S . . . . . .  ¡V ien to .¡C asi cub.°.jA git.*
Bilbao  763 3 ¡ 4 7*6 ¡S  ¡Brisa .. ¡C u b ie r to .. jP icada .
Oviedo*   760*5 j 46 0 S  C alm a. ¡ I d e m .   »
Goruña. (8 h.) . 759*5 | 44*2 ¡S. O . . .¡V.° fte ¡Nuboso ..¡P ic a d a .
S an tiag o .. . . I  763*2 | 4 3*4 S . . . . . .  ¡Viento ¡L luv ia  . .  ¡ *

I ! I
O p o r to .o . . . . |  768*6 í 44*3 ¡ S . .  Id. fte .. C ubierto . DAgit.®
L isboa.. . . . . 1  769*0 f 14*0 ¡S. S. O Brisa . .  Casi cub.°.¡B ella.
B a d a j o z . » f¡ 4 0*7 jN. E . . .  C alm a. N u b o s o ... ■ *

S .F ern . (8,h .) | 771*2 \ 40‘?, ¡N. N. E. Brisa?.. I d e m   O leaje ,
Sevilla ¡ 710*3 1 41*2 S. O ..  C alm a. D espejado.
T a r if a   769*6 46*8 » ¡ íd e m ..  I d e m  Bella.
G ra n a d a .. - .  774*0 5 6 S. E . . .¡ Id e m  . .  Idem  . . . .  »

C a rta g e n a ... 707*6 : 8*4 [S. O . . . ¡ í d e m . .  Casi d esp .0 R izada,
A lican te   769 7 4 7*8 SN. O, ..¡B r isa  . .  D espejado. Tranq.*
M u r c i a . . . . .  774*4 41 *0 S.S. O . ¡V iento Casi desp .0 *
V a le n c ia .,. ,  767*6 44*8 |0 ...........¡ Id e m ..  D espejado.| »
P a l m a . . . . . .  ¡ 1
B a rc e lo n a .,. 766*6 43*6 iO Brisa . .  ¡Casi desp .0J Tranq.*

f e r u e l   774*7 ! 4*0 O............¡C a lm a . ¡C ela jes. . .  I »
Z a ra g o z a .... » 3*0 ¡N. O .. .  I d e m .,  D espejado.! »
S o r i a . . . . . . . !  78S‘0 7*2 S..........B risa . C.°, lluv .a .¡  »
B u r g o s . . . . . .  768*2 jj 8*4 S s . .   V iento ¡L lo v izn a ..!  »
V allado líd .»  S | 3
Salam anca.., 768*3 p 8*4 I O ,....... B r is a . D espejado. J »

M a d rid   772*4 |  8*4 jS .  0 .^ .  I d e m ..  C u b ie r to ..!  »
E scorial.. . ,  774*7 ¡ 4*6 ] s ...........C a lm a. I d e m .. .  . $ *
C iudad-R ea). 774*9 j 7-4 [O B r is a . . [D espejado.j »
A lb a c e te . . . ,  772*0 íl 7*5 fctí. O . . J ld e m  . .  C ubierto . »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

Del p a rte  rem itido  en este d ia p o r la  In tervenc ión  del M ercado de 
granos y no ta  de precios de artículos de consumo, resu lta  lo sigu ien te:

C arne de vaca, de 4 5 á 46 pesetas la a rroba , y  á 4*35 el k ilógram c.
Idem de carnero , á 0*75 pesetas la  libra , y  á 4*50 el k ilógram o.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 2*50 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*60 la  

ib ra , y  de 4 06 á 4*29 el kilógram o.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la a rro b a ; de 0*90 á 0*94 la  lib ra , 

y  de 4*93 á 2*02 el kilógram o.
ídem  fresco , de 47 á 4S pesetas la arro b a  ; de 0*72 á 0*84 la l ib ra , 

y  de 4*55 á 4*75 el kilógram o.
Idem  en canal, de 16 á 4 7*75 pesetas la  arroba .
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*4 6 á  2*44 el kilógramo.
Jam ón, de 31 á 35 pesetas la  a rro b a ; de 4*25 á 4*75 la  lib ra , y de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y de 0*48 á 0*52 pesetas el k iló 

gram o.
G arbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á  0*59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rroba ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arro b a ; de 0*25 á 0*29 la lib ra , 

y  de 0*54 á 0*63 el kilogram o.
C arbón vegetal, á 4'75 pesetas la arro b a , y á 0*4 5 e l kilógram o.
Idem  m ineral, á 4'25 pesetas la arroba , y 'á  0*4 4 el kilógram o.
Cok, á una peseta  la arroba , y  á 0*09 el ¿ilógram o.
Jabón, de 41 á 45*50 pesetas la arro b a ; de 0*50 á 0*60 la  lib ra , y 

de  4*06 á 4*29 el kilógram o.
P atatas, de 1*25 á 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*08 á 0*4 4 la lib ra , y  

de  0*13 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 16*50 á 4 7*50 pesetas la a rroba ; de 0*60 á 0 ‘68 la lib ra , y 

de 4 3*50 á 14*70 el decálitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro ,
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y á 7*52 el decalitro.

N o ta . Beses degolladas en el dia de ayer.—-Y acas, 4 4 7.— C arne
ros, 276.-—T erneras, 56.—Cerdos, 4 05.— Tota’, 554.

Su peso en l ib r a s . . . .  77.564.—Idem en k iló g ra m o s .. * 35.5i 9.

 Estado de los producios recaudados en esta capita l en  el d ia  
de ayer por arb itr io s sobre artícu los de consum o.

PUNTOS D E  RECAUDACION. | p í á .  CéfltS. PUNTOS DE RECAUDACION. j p ¿ f .  Cé?4%.

fo le d o  :i * |  4.979*4 5 Fábricas de cervezas:
Segovia.* c-. *, e • I 792*58 S p rim e ra  q u in c e n a .. »
N o r t e . . ; s , „ c , .  c ,< jj 4,697*73 Pozos de  hielo in íerv.
B ilbao . „o „ r - . * c«, * c c | 1.008*49 F áb rica  de gas, cok y
A ra g ó n ., s , ,  „, c 0 * , , , .  { 4.549 48 j r e s i d u o s . *
V a le n d a . . . . . . . .  «• o«, * ?. I 2.736*27 Ma lad e ro s .. . . . . . .  „ J  4 0.374
Mediodía, r ,  ...............   4 0.28R51 ' "  í
C o r r e o s . . , , . r . ooo. . C0J  34*34 T otal. . . , . . . . . J  33.424*57

Lo que se an u n c ia  al público  p a r a  su conocim iento .

M adrid 80 de D iciem bre de 4 Alcalde, M arqués de  T o rn e 
ros, viudo del V illar.

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .  
Según los partes recibidos ayer llovió en P on tevedra.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—-Se han repartido últim am ente el núm e
ro 260 de la Revista  de España , contrabajos críticos y lite
rarios de la Sra. Arroniz y los Sres. Azcár&te, Benjumea, 
Jimeno Agius, Picón, Murguía, Linares, Calvo y Ferreras; 
el cuaderno 6.°, tomo XIV de la R evista  de A ndalucía , en 
cuya redacción han tomado parte los Sres. Vega (D. Fe
derico), Vidart, Navarrete, Ruiz Aguilera y Montoto, y el 
número 36 de L a  Ilustración venatoria , con preciosas lá
minas y artículos de la especialidad á que el periódico se 
consagra.

Se ha publicado la entrega 16 (tercera del tomo II) del 
Tratado general de procedimientos crim inales , ó exposición, 
de las reglas que deben observarse en la sustanciacion de 
los juicios para la averiguación y castigo de los delitos y  
faltas, por 13. Hermenegildo María Ruiz y Rodríguez, V i
cesecretario que ha sido de la Audiencia *de Madrid y del 
Tribunal Supremo.

Hemos recibido el cuaderno 26 de la H istoria  de la ú l
tim a guerra c iv il , por el Si*. P irata, con un precioso plano 
á dos tin tas de las operaciones sobre Estella; en el texto se 
tra ta  del sitio de Bilbao, nombramiento del Marqués del 
Duero, acciones de las Muñecas y de Galdames; operacio
nes que siguieron hasta la m uerte de aquel General; re ti
rada del Ejército á Tafalla y fusilamientos de Abarzuza; 
presentado todo con nuevos y notables documentos.

IN D IC E
DE LEYES, PROYECTOS DE L E Y , REALES DECRETOS, REALES ÓRDE
NES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL
CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE M ES.

En 1.®—Real decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Soria y el Juez municipal de Matalebreras.—Núm. 335.

Real órden autorizando la conversión en bonos del Tesoro 
de una renta de 426*10 pesetas, que procedente de alcaba
las tiene consignadas en presupuestos del Estado el 
Conde de Priego.-—Idem.

Otra autorizando á Ja Compañía del ferro-carril de P uer
to-Príncipe áN uevitas, de la isla de Cuba, para la cons
trucción del ferro-carril desde la  estación de Nuevitas 
á los almacenes del puerto.—Idem.

■ Otra haciendo extensiva á las islas de Cuba y Puerto-R ico 
la aplicación de las prescripciones del Real decreto de 30 
de Junio de 1871, por el que se estableció en la Penín
sula el servicio de estaciones telegráficas municipales, 
de Empresas y particulares con las modificaciones in 
troducidas para las islas F ilipinas.—Idem .

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
el Ayuntamiento de Hellin y la Administración genera], 
coadyuvada por D. Manuel Lorenzo Rubio, sobre indem
nización por el valor de los espartos de que este fuá re 
m atante y no pudo aprovechar á causa de la invasión 
carlista.—Idem.

E n £ _ R e a l  decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la  
provincia de Canarias y el Juez de prim era instancia de 
Arrecife.—Núm. 336.

Otro admitiendo la renuncia presentada por D. Gabriel 
María de Ibarra del cargo de individuo de la Junta con
sultiva de Aranceles y Valoraciones.—Idem.

Otro admitiendo la renuncia presentada por D. Pablo 
Ruiz de Velasco del cargo de Vocal de la Jun ta consul
tiva de Aranceles y Valoraciones.—Idem.

Otro nombrando Vocales de la Jun ta consultiva de A ran
celes y Valoraciones á D. Aniceto Puig Deseáis, D. Bo
nifacio Ruiz de Velasco y D. José Antonio de Ibarra y 
Arregui.—Idem. ■

Otro admitiendo la renuncia presentada por D. Gabriel 
María de Ibarra del cargo de individuo de la Comisión 
especial arancelaria.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Comisión especial arancela
ría  á D. Fernando L. de Ibarra y Arambarri.—Idem.

Otro aprobando el reglamento para la ejecución del Real 
decreto de 27 de Octubre de 1877 sobre concesión de ter
renos y colonización de la isla de Cuba.—Idem.

Reglamento á que se refiere la anterior disposición.— 
Idem.

Real órden disponiendo que la línea de Venta del Obispo 
por el Valle de Alberche á empalmar con la de Toledo á 
Avila, no forme parte del Plan general de las del Es-- 
tado.'—Idrm.

Otra disponiendo que la vía de Cebreros á la estación de 
Navalpera!, en el ferro-carril del Norte, no forme parte 
del Plan general de Tas del Estado.—Idem.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de 
la Exposición universal de Paris á los expositores es
pañoles (continuación).—Idem.

En 3.—R^eal decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia'suscitada entre el Gobernador d é la  
provincia de Ciudad-Real y el Juez de prim era instan 
cia de Alcázar de San Juan.—Núm. 337.

Real órden resolviendo un recurso- interpuesto por Don 
Pascual Fidalgo de Prado contra un.acuerdo del Gober
nador de la provincia de Avila sobre pago de dietas á un 
 ̂Comisión a do.—Idem.

Circular fijando la interpretación que debe darse al pár
rafo cuarto del art. 90 de la ley de reclutam iento y re
emplazo del Ejército de 28 de Agosto último.—Idem.

R-alacion de los premios obtenidos por los expositores es
pañoles en la Exposición universal de Paris (continua
ción).— Idem.

Real décreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
la Compañía, de los ferro-carriles de la Habana y la 
Administración general del Estado sobre revocación ó 
subsistencia de la sentencia pronunciada por el Conse-
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jo de adm inistración de la isla de Cuba, revocatoria de 
un acuerdo del Gobierno genera], que declaró sin lugar 
la exención pedida por dicha Compañía del impuesto 
de 5 por 100 sobre el capital.—Idem.

En 4 —ReB decreto conmutando la pena de diez años d ep re -  
sid io impuesta por la Audiencia de Zaragoza^ á F ran
cisco Ayneto en causa por el delito de homicidio, por 
la de destierro en su grado máximo á la distancia de 
85 kilómetros del punto donde se cometió el delito.— 
Número 338.

Otro jubilando á D. Joaquín Diez de Ulzurrun, Presidente 
de Sala de la Audiencia de Zaragoza.—Idem.

Otro promoviendo á Presidente de Sala de la Audiencia de 
Zaragoza á D. José Agustín Magdalena y Fernandez.— 
Idem.

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Las 
Palm as D. Manuel del Olmo y Ayala á igual plaza de la 
de Granada.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la  Au
diencia de Las Palm as á D. José Marco y López de Mo
lina.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Teniente General al Ma
riscal de Campo D. José Chacón y Fernandez; al de Ma
riscal de Campo á los Brigadieres D. Angel P raís y de 
Miralies y D» Antonio Daban y Ramírez de Arellano, y 
al de Brigadier á los Coroneles D. Rafael Hernández de 
Alba y Rodríguez y D. Emilio Margh y García.—Idem.

Otro haciendo extensivos á la Marina varios preceptos de 
la ley constitutiva del Ejército.—Idem.

Otro concediendo al súbdito aleman Sr. Paul Saner la 
nacionalidad española de cuarta clase.—Idem.

Real orden resolvier do el recurso de alzada interpuesto 
por D. Eugenio Rodas y demás individuos que consti- 
tuyeron el Ayuntamiento de Castañar de Ibor desde 
Junio de 1874 á Enero de 1875 contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Cácsres referente al pago de 
dieta» á tres Comisionados de apremio.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Marcelino Vicente contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Cáceres, que confirmó otro del A yunta
miento de Villasbuenas, haciéndole responsable del pago 
de 808 pese «as.—Idem.

Otra resolviendo que el 30 por 100 de tara que debe abo
narse en las Aduanas, á que se refiere la Real orden 
de 84 de Junio último, es exclusivamente por el carrete 
de madera en que vinieren arrollados los hilos.—Idem.

Otra admitiendo la demanda presentada en nombre de la 
Compañía del ferro-carril de Matanzas contra la Real 
orden de 7 de Julio de 1873, por la que se mandó, entre 
otros extremos, aprobar el cruce á nivel entre las líneas 
de la Bahía y Matanzas, en la isla de Cuba.—Idem.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de 
la Exposición universal de Paris á los expositores es
pañoles (continr a c i ó n ) Idem.

E n 5.—Acta de la entrega y conducción del cadáver de S. M. 
la  Reina Doña María Cristina de Borbon al Real P an
teón del Escorial.—Núm. 339.

Real decreto autorizando ai Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley facultando 
al Gobierno para reform ar la Contabilidad general del 
Estado.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere la precedente exposi
ción.—Idem.

Real orden confirmando el fallo de la Dirección general 
de Aduanas en el expediente de D. José C arratalá y 
Blanjgs sobre reintegro de derechos pagados de más por 
dicfiTuitSí6SJMOnil!'lU1 la poruma p a r
tida de vino de Vermouth de origen italiano.—Idem.

Otra autorizando al Ayuntam iento de Manacor para es
tudiar el proyecto de ensanche de dicha villa.—Idem.

Otra autorizando á D. Fernando de Ezpeleta para ejecutar 
las obras de un canal de riego derivado de los rios Cas- 
tr il y Guarda!, de la fuente de Juan Ruiz y del arroyo 
Raigadas, en la provincia de Granada.—Idem-.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de 
la Exposición universal de Paris á los expositores es
pañoles (continuación).—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 80 de Octubre último á los individuos que se expre
san.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda presentada á nombre de D. David Ace
bal, curador ejemplar de su herm ana Doña Matilde, so

bre pensión de orfandad.—Idem.
En 6 — Real orden resolviendo que tanto en la capital de la 

Monarquía como en las de Cuba, Puerto-Rico y F ilipi
nas se proceda al nombramiento de Tribunales de exá
menes para el ingreso en el ramo de Contabilidad pú 
blica en las provincias de U ltram ar.—Núm. 340.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto ai personal de Jueces de prim era instancia 
y Escribanos dé actuaciones en las fechas que se ex
presan.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resol
viendo el recurso gubernativo instruido á instancia de 
Doña Magdalena Alemany y Enseñat contra el Regis
trador de la propiedad de Palm a de Mallorca por haber 
suspendido la anotación preventiva de cierto m anda
miento.—Idem.

En 7.—R eal decreto declarando improcedente la demanda pre
sentada á nombre de D. Pablo Al da miz y Qlamar contra 
la Real orden que declaró legítima la detención y m ari- 
namiento del vapor Nieves por el de guerra Remolcador 
número 3, efectuada en la rada de Socoa.—Núm. 341.

Otro disponiendo que el Presidente del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina sea. Director general del Cuerpo Ju 
rídico del Éjército.—Idem.

Otro disponiendo que la ley Hipotecaria vigente en la P e
nínsula se publique desde luego en la provincia de 
Puerto-Rico con las modificaciones propuestas por la  
Comisión nombrada al efecto, y que empiece á regir el 
día 4.° de Enero de 4880.—Idem.

Ley Hipotecaria paro. 3a provincia de Puerto-R ico.—Id m .
Real órden-circular disponiendo que los Ayuntamientos 

no podrán disponer de los edificios destinados á Escue
las trasladándolas á otros locales sin que antes hayan 
habilitado estos convenientemente para su instalación 
inmediata.—Idem.

Otra dando las gracias á. los testam entarios de Doña Da- 
m iaña Diaz Cálvelo por su donativo al Hospital de la 
Princesa en Madrid.—Idem.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de la 
Exposición universal de Paris á los expositores españo
les (continuación).—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
D. Baldomcro Garcés, Conde de Argülo y de Morata, y 
la Administración general sobre la cuota im puesta en 
el repartimiento municipal.—Idem.

Otro id. resolviendo el pleito seguido entre el Sindicato 
de riegos de la acequia de Tauste y la Administración 
general sobre revocación ó subsistencia de la Real or
den que determinó la obligación de aquel Sindicato de 
costear las obras de reparación de la a vería ocurrida en 
la hijuela llamada del Soto.—Idem.

En 8.—Reai decreto decidiendo a favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Oáeeres y el Gobernador de la pro
vincia.-— Núm. 348.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, .Industria  y 
Comercio de la provincia de Almería á D. Francisco R a
mírez Car m ona.—Idem.

Otro autorizando á D. León Beltran y otros vecinos de la 
villa de Monteagudo, provincia de Soria, para construir 
un pantano de riego en el sitio denominado Balsa de la 
Nava.—Idem.

Real orden disponiendo se publique e n  la  G a c e t a  el resú- 
inen de los servicios prestados por ia Guardia civil du
rante el mes de Octubre último en la custodia de la r i 
queza forestal.—Idem .

Resúmen á que se refiere la anterior disposición.-—Idem.
Ley Hipotecaria para la provincia de Puerto-Rico (conti

nuación).—Idem.
En 9.—Reai decreto aprobando el reglamento para el reem

plazo y reserva cAl Ejército.— Núm. 343.
Reglamento á que s ; refiere i a precedente disposición.— 

Idem.
Real decreto nombrando Segundo Cabo de la Capitanía 

general de Castilla la Nueva al Mariscal de Campo Don 
Zacarías González Goyeneche.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la tercera d ivi
sión del Ejército del Norte al Mariscal de Campo Don 
Mariano Quesada y Quintana.—Idem.

Otro autorizando á D. Francisco L uquepara construir una 
dársena en los terrenos de M&liaño, en el puerto de San
tander.—Idem.

Otro adm itiendo la dimisión presentada por D. Enrique 
Diaz Otero del cargo de Presidente de Sala de la Au - 
dienc.'a de la Habana.—Idem.

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de la  
Habana á D. Eugenio Sánchez de Fuentes.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de ia Audiencia de la Habana 
á D. Venancio Zorrilla y Arredondo.—ídem.

Otros nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de 
Manila á D. José María Martos y Jiménez de Alba, y 
Magistrado de ia misma Audiencia á D. Eduardo Ordu- 
ña y Merry.—Idem.

Otro jubilando á D. Joaquín Arquedas Español, Juez ce
sante de la isla de Cuba y Magistrado electo de la Au
diencia de Manila.—Idem.

En 40.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Jaén y el Juez de primera instancia de 
Mancha Real.—Núm. 344.

Otro nombrando Jefe de la brigada de caballería del E jé r
cito,de Aragón al Brigadier D. Luis Vallejo y Alce
do.—Idem.

Real orden autorizando al Ayuntamiento de Tarrasa para 
estudiar el ensanche de dicha villa,—Idem.

Relación de resoluciones adoptadas por Gracia y Justicia 
en el personal del Ministerio público durante el mes de 
Noviembre de 4878.—Idem.

Ley Hipotecaria para la provincia de Puerto-Rico (conti
nuación).—Idem.

En 44.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Ja provincia de Ja en y el Juez de prim era instancia de 
Mancha Real.—Núm. 345.

Real órden dando de baja definitiva en el Ejército al Ca
pitán de infantería D. Vicente Larraga y Rancel.—Idem.

Otra aumentando el número de Corredores de Comercio en 
varias plazas mercantiles.—Idem.

Otra dictando resolución á las observaciones hechas por la 
Jun ta  de Tenientes de Alcalde de Madrid á la nueva ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejército.—Idem.

Ley Hipotecaria para ia provincia de Puerto-Rico ('conti
nuación).—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido á 
nombre de D. Elias Doblado y Segovia contra la Admi
nistración general sobre revocación de la Real órden 
que impuso al demandante el pago de intereses por de
mora en satisfacer la renta de cierta finca que llevó en 
arrendamiento.—Idem.

En 48.—Real decreto conmutando el resto de la pena de doce 
años de reclusión impuesta por la Audiencia de Sevilla 
á José Saez Fernandez en causa por el delito de homici
dio por la de igual tiempo de destierro á la distancia 
de 85 kilómetros del punto donde cometió el delito.— 
Número 346.

Otro indultando á Antonio García Blanco del resto de la 
pena de veintidós meses de prisión correccional que le 
fué impuesta por la Audiencia de la Coruña e n c au sa  
por el delito de lesiones .—Idem.

Otro indultando á Donato Cipriano Valcárcal del resto de 
la pena de seis años y un dia de prisión mayor impuesta 
por 1a Audiencia de la Coruña en causa por el delito de 
homicidio.—Idem.

Real órden disponiendo se invite á los navieros de Barce
lona á fin de perpetuar el heró'co nombre del Capitán 
Agramunt, que lo fué del bergantín Liberto, en un bu- ¡ 
que de las m atrículas de Cataluña.— Idem.

Real órden resolviendo quo no procede adm itir la deman
da presentada en nombre de la Real Arehicofradía sa 
cram ental da la iglesia parroquial de San Nicolás de 
Bari y Hospital de la Pasión de Madrid contra la Real 
órden que dispone que no se puedan inhum ar en los ce
menterios de la Sacramental sino los cadáveres de las 
personas de las familias de los cofrades, y que no se ad 
m itan más de estos en lo sucesivo.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 44 de Noviembre último á los individuos que se ex
presan.—Idem.

O tra de las condecoraciones cuya concesión ha sido confir
mada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.—Idem.

Condecoraciones cuya concesión ha sido caducada por no 
haber satisfecho el interesado los derechos estableci
dos.—Idem.

Ley Hipotecaria para la provincia de Puerto-Rico (conti
nuación).—Idem.

Real decreto-sentencia declarando que- D. Carlos G u tié r
rez tiene derecho á ser no morador Oficial segundo de la 
Secretaría del Consejo Supremo de la Guerra (hoy de 
Guerra y Marina) con preferencia en grado ó puesto en 
esta clase á D. José León.—Idem.

En 43.—Real decreto anulando á D. José Fons y Yaks ci em
pleo de ínspecicr de prim era clase- deí Ejército de Cuba

que le fué concedido, y nombrando para reemplazarle 
con dicho empleo y cargo de Director Subinspector de 
Sanidad m ilitar de U  expresada Antilla á D. Juan Ló
pez Ochoa.—Núm. 347.

Reales órdenes nombrado Registrador de la propiedad de 
Durango á D. Angel Saenz de Miera, de Ohíciana á Don 
Emilio Sánchez N avarro , y de Sos á D. Hermenegildo 
Lorenzo Pineda.—Idem.

Real órden-circular dictando regias para la renovación 
por mitad de las Juntas provinciales y municipales de 
Beneficencia.—Idem.

Real órden resolviendo que se anuncie á traslación una 
de las cátedras de Anatomía descriptiva y general va
cante en la Universidad de Barcelona.—Ideal,

Ley Hipotecaria para la provincia de Puerto-Rico (conti
nuación).- -Idem.

En 44.—Real órden resolviendo que los Oficiales Vistas de 
Aduanas^ en las Administraciones económicas donde 
existan tienen derecho á asistir como Vocales á las Ju n 
tas adm inistrativas que se celebren por delitos de con
trabando— Núm. 348.

Otra nombrando el Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á la cátedra de Química inorgánica vacante 
en la Universidad ¿e Barcelona —Idem. '

Otra resolviendo oque rio procedo la edmiñon de la de
manda prv.munida por D. M atús B u tío  y Vier contra 
la Reai órm u < ¡ ue deses i uñó lo. i ostMiem dej ¡ nteresado 
para que se le rehabilite y pm da volver al. Profesorado 
de Facultad.—Idem.

Otra modificando la regla 3.a de las dictarlas psra la car
ga, descarga y salida de las mercancías de la Aduana de 
Puerto-R ico.—Idem.

Ley Hipotecaria para la provincia de Puerto-Rico (conti
nuación).—Idem.

En 45.—Convenio de extradiccion celebrado entre España y la 
Gran Bretaña en 4 de Junio de 4878.—Núm. 349.

Real decreto autorizando ai Ministro de Ultram ar para 
que adm ita á público concurso proposiciones que tengan 
por objeto el establecimiento y explotación r e  un cable 
telegráfico submarino entre la costa occidental de la isla 
de Luzon (cabo Bojeador ó caboBolinao) y IIong-Kong, 
que ponga en comunicación á Manila con i a red tele
gráfica universal.-—Idem.

Ley Hipotecaria para la provfncia de Puerto-Rico (conti
nuación).—Idem.

Reales decretos nombrando Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Gerona á Don 
Narciso Heras de Puig, y Vocal de la Junta consultiva 
del Instituto Grográfico y Estadístico á D. Aquilino 
Her c e — Idem.

En 46.—Real decreto aprobando el reglamento reformado para 
la rectificación de los am illaramientos de la riqueza ter
ritorial y sus agregadas.—Núm. 350.

Reglamento á que se refiere la anterior disposición.— 
Idem.

Real órden disponiendo que se habilite la nueva Aduana 
de Port-Bou, en la provincia de Gerona, para la impor
tación de patatas.—Idem.

En 47.—Real decreto jubilando á D. Mariano Herrero y Ur~ 
quiaga, Magistrado cesante de la Audiencia de Pamplo
na.—Núm. 351.

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Alba
cete D. Luis Duarte y Soto á igual plaza do la de G ra
nada.—Idem.

Otro nombrando al Magistrado electo de la Audiencia de 
Granada D. Manuel del Olmo y Ayala para igual plaza 
de la de Albacete.—Idem.

Otro nombrando Director de la Conferencia de Oficiales 
de infantería y caballería, del distrito de Andalucía al 
Brigadier D. Luis González Moro y Menchiron; d é la  
del de Castilla la Vieja al Brigadier D. Felipe F ernan
dez Cavada y Espadero, y de la del de Granada al Bri
gadier D. Francisco Zaragoza y Aznai\ —Idem.

Real órden resolviendo una consulta elevada por la Junta 
de Clases pasivas sobre abono de servicios a ios indivi
duos del Cuerpo de Telégrafos que sean declarados ex
cedentes.—Idem.

Relación de ios honores de Jefe superior y de Adminis
tración civil concedidos por Reales decretos durante el 
mes de Noviemore último.—Idem.

Ley Hipotecaria p a ra la  provincia de Puerto-Rico (conti
nuación).—Idem.

Modelos del reglamento de los am illaramientos publicado 
en la G a c e t a  de ayer.—Idem.

En 48.—Real decreto indultando á Diego Rodríguez Martínez 
del resto de la pena de treinta y seis meses de prisión 
correccional que le impuso la Audiencia- de Albacete en 
causa por el delito de disparo fe arm a de fuego y lesio
nes.—Núm. 358.

Otro indultando á José Manuel Jausoro del resto de la 
pena de cuatro meses y un dia de arresto mayor que la 
Audiencia de Pamplona le impuso en causa por el de
lito de desacato.—Idem.

Otro indultando á José García Muñoz del resto de la pena 
de cinco años de prisión correccional que R impuso la  
Audiencia de Albacete en causa por los delitos de rapto 
y allanamiento de morada.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval con dis
tintivo blanco al Ingeniero Inspector de la Armada Don 
Casimiro de Bona y García de Tejada.--Idem .

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Adolfo 
Bayo del cargo de Vocal del Consejo de Administración 
del fondo de premios para el servicio de la Marina.— 
Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo de Administración del 
fondo de premios para el servicio déla  Marina á Don 
Gaspar Salcedo y Anguiano. — Idem.

Real órden dando de baja en la A r m a d a  al Teniente de 
navio D. Enrique Navarro y Cañizares .—Idem.

Real decreto disponiendo que el Mariscal de Campo D. An
tonio Ortiz y Ustariz cese en el mando de la primera 
división del Ejército de Valencia.—Idem.

Otro disponiendo que el mando de la primera división del 
Ejército de Valencia sea desempeñado por el General 
Segundo Cabo de aquella Capitanía genera l— Idem.

Otros concediendo ai ciudadano francés D. Ai: fi . s Valen
tín  Barrois y ai Sr. Wissa Bccktor, naltm s. de Egipto, 
la naturalidad española de cuarta clase.—Idem.

Ley Hipotecaria para la provincia de Puerto-Rico (con
tinuación).—Idem.

Rectificación al reglamento de am illaramientos publicado 
en la G a c e t a  del 46 del actual.—Idem.

Modelos del reglamento de am illaram ientos {continua
ción).—Idem.

Fu 49.—Real decreto nombrando Ministro ,ml Viven ia 1 ne- 
tropolitano de las Ordenes m ilita r 's  a ' . I  ■ Mora
les de Setisn y Ramírez da Arellano. - .i n -5 0

Real órden disponiendo que los vinos do Francia y ce-
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más países convenidos se despachen en las Aduanas con 
V k hooeücioB da los Tratados de comercio vigentes.—
¿rlp.m. ^V  1 ,ol.< s del reglamento de los am illara mien tos publicado 
en la Gaceta del 16 del actual (conclusión).—Idem.

En 29 1 ’ es concediendo a los presupuestos de gastos de los
* s. iberios de la Guerra y de .Marina, correspondientes 
al ano económico do i 877 u 4876» varios suplem entos y 
'A ^Vi-Acias ue crédito, ya* do ¡d Gooorem mu, rorree- 
í n Abo D A 1 1 v ‘í 'ir te iV S  ¿1879 un e n d ito  e x tra e r -  
uhm rm .—Núm. 854,

P e  l ' L l r ■ k api -h.irMo el i eg J a pío u lo o rgm 11 eo b e la s 
S  •- y faculto Jes: do la Sección central y Corni- 

Givii&pr H r iL b  s d, * sicirtistica di la riqueza te r r ito -  
í [ i- ' u*. ag^cea “¡a^s—Id im .

P\ . It i 1 i u i ,|’u'bb rPieiv la u lte r io r  dLpo«Liou.—Idem. 
\ \  1m i o iian eo este n ¿ U m c n k  — Mim 

y  , L'r ¡ iPndo de boje. tlt Hnitiva n i  el escalafón del 
' i\u  -v i p- mlaucados ¿o A duanas a vanos individuos 

* 11 -me.—lilrm. 
o,* n ^nei ilu ) 1o l i  C nir d e p r im irá  clase de San F e r

nando, pensionada con 3' J píselas unualts, al Capilau 
Ji, Malii s Ploreul) y P ig ia l,—Mera,

Uta, iP n d o ln s  gracias a Jos individuos de ln  Ju n ta  dt 
AgiLuiifcuia, J Íü u s tn a  y Cnmerrio de la p ro v ir iia  rlt 
límlritl por su m u  e h u e lg e n  n  en lus l ia  lujos u rd í-
i i i j c qut Ja t fiin i r cauH'tníuiü o, y pi v ha * vi iva rdA
ii i “na iii i Gfiri ai i» lu LmgcthU y o Pos di cana  (¡tu
a r p i n t » M f j n .

E íí 2 L -  f 11 a l d i e re tu a p r * i b r» n d i» t i  i pg J a 111 e nt n o rgu n i r u de 3 a 
luii i n o i cP i i  p ni \ e i de L  Adm in is t r ac ión  d t l  E M a -
n i —ñ r í' , Aid.

17eg uiiputin orgánico ó qut so reliare la anteríoi disposi-
ii a n .—/ílciu.

Peal decreto suprim iendo en la planta de Ja In tervención 
til"i al d ' ii» milirhiistraauii ilel Este do la placa dt, Se- 

guindo Ti «nuli v de libros, y en  and u en su lugar o tra  de 
"Vrivinr'in, rem ihiendob i, D. Fernando Sampayu y dtl 
Snhr,  «y " rlrsimin ¡V ei \v “uñero de loa citados cargos. — 
Idem,

Riai! f rden dietandü varias »’ Aposiciones para qut. el co- i 
na 11 hj ¡ i mi? u ldentr en Helia d  beneficio de los ta r i -  
í  i s cnu) *1 11 n o 11 r J es de Adu una u — /¿f m .

3, iiüiejiLimt al regia implo do los aun i tara mien tos de L  \ 
nqi i u tiirn . r o l  pu ¿lie a do en “a G ace ta  del 16 del 
com en te .— IíH h. ;

R .al o rulen rR n do de boj n d e Unitiva, en el Ejercí to al Te- 
nien t de i ufan tcrío í '. *uan uel Moran B uelgn.—Idem . 

Tonen, cm d< 1 Fiegium extqunfur  y  autorizar ion para ejer- 
i 1 . mis rt^pectiY ts cargos a los Cónsules y Yicecórisu- 
u p . j t “;i njf ros nue se ixpie san .—Idem .

IR  ^ cim as dictadas por t i  Ministerio de U ltram ar en el ! 
i .«.no do Gj acia y Jumieii; en el mes de Noviembre úl
timo,— Idem

Ley H ipotecaria para la provincia áe P uerto -R ico  (conti
nuación) —Idem,

Programa para la adjudicación de prem ios ¿ lo s fu n c io n a 
rios del Cuerpo de A duanas en el año de 1879.—Idem . 

C ircular de la  Dirección general de Contribuciones d ic
tando disposiciones á fin de que las corporaciones, ofici
nas y  personas á quienes respectivam ente corresponde 
realizar todos los actos que el reglam ento de los am i
llara mi» utos reform ado establece procedan en ellos con 
la mayor actividad, exactitud  y precisión.—Idem  

O tra encam inada á fac ilita r los medios de in te ligencia  y 
de irresponsabilidad á todas las oíicmas,_ coxpqraoio¥i8s- 
é individuos que lian de ocuparse en ios trabajos referentes  á ia r  amificación de ios ami.iltiramientos.—Idem . 

En 2A—Revi decreto disponiendo que ¡a Dirección general del 
In stitu to  Geográfico y E stadístico  quede encargada del 
ser vicio de pesas y m edidas.—Núm.  366.

Otro incluyendo en el P ian  general de carreteras del E s ta 
co una denom inada de T rub ia  por R oaza y Quirós á Ja 
de la  de León á Cabo&lles á B elm onte.~ /dem .

R eal orden dando las gracias á la  D iputación provincial 
do Falencia por su celo é in terés en favor de la  ense
ñanza.—Idem.

Ley H ipotecaria para  la provincia de Puerto-R ico (conti
nuación).—Idem.

Real orden dando las gracias á los individuos que consti
tuyen Ja Cono si o n para  redactar los proyectos necesa
rios a la aplicación á Puerto-Rico de Ja legislación h i 
pe tea-aria de la Península, por el celo é inteligencia de
m ó g ra fo s  en el desempeño de aquel encargo.—Idem . 

PkActiíicaeh n á la Real orden iin-erta en Ja G a c e t a , del SO . 
del actual, referente á la baja de los funcionarios del 
Cuerpo de Aduanas —Idem.

Circular dictando las reglas, que han. de observarse para  
el canje ¿ei papel sellado y otros efectos estancados.— j 
Idem.

En fÁ l—Jleal úrdcíi-oirc’j k r  dictando disposiciones para  dar 
cum plim iento al i rt. J oü d j la ley \iuo cipal dr £ de i 
Octubre da 1877, que previene que todos los a y u n ta -  I 
rm ertus rem itan  en cada año al Gobierno pnr conducto i 
de lo^ Gu be ruad ores civiles, resúm enes de sus pre^u-  ̂
fru stos de gastos é ingresos definitivam ente eprobd- ; 
dos.—K u m . 667.

Oteo id. dii?T rindo regí os para  a c t iv a r la  rendición de cuen- I 
tas mu ni cipa le s.—I d e m .

Real decreto-sentencia declarando que D. Miguel Sancho 
tiene derecho á que la Diputación provincial de V alen- ¡ 
cia le abone el sueldo que correspondía a su padre Don 
Antonio Sancho en v ir tud  de su nombramiento de A r 
quitecto provincial hasta  el día 16 de Febrero de 4870.— 
Idem*

R ebelón  de Jos nombramientos de Notarios, Archiveros 
de protocolos y Escribanos sustitutos hechos en los me
ses de .Tolio y Agosto del corriente uño.—Idem.

E n ?J .—Rea! ór Jen disponiendo que se considere en vigor Ja 
habilitación del puerto de Cambrils para el embarque 
y desembarque de frutos y efectos deJ país con au to ri
zo cLm de la Anm.ua de Salou,—Nüm. 358.

Otra declarando sub bidentes las cargas de justic ia  á fa
vor de Doña María del Roso río Espinosa de los Monte
ros por la emitidvd do LfiATJ pesetas 84 céntimos, y al 
de 1A Anfi-r* :n Mm*ííi do Ojo da y sus hijos D. Manuel y 

, Deña María deJ Pilar por ígu&l íu m a .—Idem.
Otra drspmtiuidr que los estudies de las carreteras dei 

PJc n nL .u'raJ do Jas deí Estado se verifique siempre en 
lo ha u  si v■■ v or A ¿m in is t rad o n .—Idem .

O ti* a no^D^nido  el T ribunal para  les ejercicios de oposi
ción a ia R etaría  de Aloques, distrito de Hum&cao, del 
territorio '\e ]b Audiencia de Pucjto-Rico.—Idem. 

Rectlfic^dco ¿ Jos^artici los 373 y 410 de la ley Hipoteca
r ia  para ij  ] .ovínola cL Puerto  Rico.—Ide?n.

En ú5.-—R°«.l of-er.st' o Vocal Vicepresidente de Ja
Jau ta  cormdt'va de donede, á D. José García Rarzana- 

IIuna,— Vám fifi <

Otro nom brando Vocales de la  Ju n ta  consultiva de Mone
da á D. R aim undo F ernandez Vi llave rde y D. L u is  S án
chez Molero,—Idem.

Real orden resolvían do que los puntos de E ogu i y V isear- 
ret. on la  provincia de N a v a rra , queden h ab ilitad o s 
p a ra  la  exportación de fru to s y productos n a tu ra le s  dei 
país.—ídem.

O tra dmpon crido que se am plíe la  habilitación  del punto  
áe CudRk 'o, en Ja provincia de Oviedo, p á ra la  descar- 
g r dt ct 'o ra s  de algas m arin as.—Idem .

Otro a- tur do la conversión por bonos del Tesoro de 
morra m ata que por carga de ju s tic ia  procedente de al- 
e rlv  'as enajenadas figura á favor de D. V icente C al- 
d nof y O rtiro . Conde de San Juan , en el presupuesto  
üe Ub jguciuntr generales del Estado.

En ÍG -  ' Run reform ando la A dm inistración  de F e r
nán i o Poo y sus dependencias.—Núm . 360.

PitsupLie^fí de gastos de Fernando Póo, Coriseo y  Armo- 
boa p n v  18r'b-79.—Idem,

R eal urde i di aponiendo se adicione el art. 43 del reg la - 
inel to dei Cuerpo de A duanas del modo que se expre
sa.—M m .

O tra resolviendo el recurso de alzada in terpuesto  por Don 
A uto lio  J im erez  Serrano con tra  un  acuerdo de la  Di
putación provi :eirJ qoc declaró Médicos de núm ero  de 

]Vi ma a ios que ing resaron  como agregados 
rln  p i v i a tipos t c I o u í d e m .  _

En 'J7. -Re¿il choreto u id u iu  udo á ih  M arcelino C enarro T er
rea dei ">vbto de la * rú a  de cuatro  m eses y vein tidós dias 
h f. infctu m ayor que la  Audiencia.- de Zaragoza le im 

puso e i causa, por el delito de d isparo  ds arm a de fu e
g o — hVrt. 861.

O tn  indu ltando  ó D. A ntonio Miguel y Lacalie, G ura ecó- 
liunc  que fuá de Moncalvillo, del resto de la  pena de 
die¿i y seis años de ex trañam ien to  que le im puso el T ri
buna 1 Suprem o en causa, po r haber ejecutado en el e je r
cicio de su  m in isterio  autos que se oponían á la  obser
vancia de la ley de m atrim on io  civil.—Idem.

.Real orden disponiendo que se publique el Escalafón de
finitivo de les funcionarios de la  ca rre ra  jud ic ia l y del 
Mi.nisterio fisco-1—Idem.

R eal decreto fijando los p resupuestos de ingresos y  gastos 
para  las Islas F ilip inas d u ran te  el año económico de 
4878-79.— Idem.

Presupuesto  á que se refiere la  an te r io r disposición.—- 
Idem.

R eal orden confirm ando un acuerdo de la D iputación p ro 
vincial da N avarra  que-declaró soldado del reem plazo 
de 4877 por el cupo de Agoncilio á M atías P rado  R o - 
s e l—Idem.

O tra desestim ando el recurso de alzada in terpuesto  por 
D. Manuel M uncharaz y B ardají con m otivo de una p ro
videncia del Gobernador de Toledo re la tiva  & la im po
sición de una  m ulta .—Idem.

O tra desestim ando dos recursos in terpuestos por el A yun
tam iento  de Gijon con tra  u n a  providencia del G oberna
dor de Oviedo, re la tiva  á la  suspensión de unas obras 
en la  calle del H orno.—Idem.

O tra resolviendo el excediente prom ovido por la Sociedad 
m inera Esperanza de Reinosa  en solicitud  de au to riza 
ción p a ra  constru ir un  cam ino que facilite  la  ex p o rta 
ción de carbones en el d is trito  m unicipal de B arruelo  
de Santu llan .-—Idem.

Orden de la Dirección general de los R egistros resolviendo 
el recurro  gubernativo  prom ovido por D. Lorenzo P in a  

_  y  C astillete*. N otario  de Zara^z in ^cx m tra  e l  R eg istredn r de la  propiedad de d icha ciudad por bu negativa á in s
crib ir cierta escritu ra  da cancelación de hipoteca.— 
Idem .

E n  28.—Ley concediendo un  crédito supletorio  de ÍOO.GOO pe
setas á la  Sección 3.a, cap. 48, a rt , 4.* Reparación de 
templos, del presupuesto vigente, p a ra  las obras de la  
ca ted ra l de Córdoba.—N úm . 362.

O tra cediendo á favor del A yuntam ien to  de B arcelona el 
edificio con su área conocido bajo el nom bre de San 
Cayetano, situado  en la  plaza de S an ta  A na de la  p ro
pia" ciudad, para  que pueda enajenarle y  lev an ta r otro 
con destino á in s ta la r  los Juzgados de p rim era  in s ta n 
cia y  los m unicipales.—Idem.

O tra au torizando al M inistro de H acienda para  que m odi
fique la  legislación vigente sobre contabilidad de la Ha
cienda pública con arreglo  ¿ l a s  bases que se fijan.— 
Idem.

R eal orden concediendo al pueblo de Bayacas, prov incia  
de G ranada, una  'baja en su  cupo de consum os, cereales 
y sal.— Idem.

  Ley cor ce di en do á la  Com pañía de ios ferro-carriles c a r
boníferos de A ragón el té rm ino  de seis meses p a ra  p re - 
scrcún* en el M inisterio de F om ento  ios estudios recúfi- 
eados de la  línea de Val de Zafan á 'G argallo .—Idem.

- , O tra concediendo á la  D iputación provincial de S alam anca 
prórega de un año para  hacer Jos estudios del ferro -car
ril que, partiendo de dicha capital,-'vaya á en lazar con 
las  líricas de Boira A lta  y Duero.—Idem .

O tra autorizando al Gobierno para  satisfacer á la  tes ta 
m en taría  de los Condes de G abarrús la can tidad  corres
pondiente al im porte del capital é intereses del canal 
de] nfisrno nombre, derivado del rio  Lozoya, en la  p ro
vincia de M adrid.— Idem.

R eal decreto incluyendo en el P lan  general de carre teras 
del Estado, entre las de las provincias de Salam anca y 
Zam ora, u n a  denom inada de Ferm oselle á V itigudi- 
no.— Idem.

Otro incluyendo en el F lan  general de carre teras del E s
tado Ja denom inada de V illam añan áC ebrones, en la de 
M adrid á la  Ooruña.—Idem.

Otro nom brando Comisario de A gricu ltu ra , Ind u stria  y 
Comercio de la provincia de B arcelona á D. Sebastian  : 
G arcía de R obres.—Idem.

R eal orden aprobando el program a presentado por el 
A yuntam iento  de Gandía para  el ensanche de aquella 
ciudad.—Idem.

R eal decreto reform ando la organización adm in is tra tiv a  
de 3a H acienda en las Islas F ilip inas.—Idem.

Otro disponiendo que la ley de 48 de Junio  de 4877 sobre 
reform a del juicio de desahucio rija  en las p rovincias 
de Cuba y Puerto -R ico , con las modificaciones que se 
expresan .— Idem  

Re a i orden dando de baja definitiva en el E jército  a l Ca
p itán  de in fan te ría  D. L eandro A lem any R ufaset.— Idem .

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 25 de Noviembre últim o á los individuos que se e x 
p re sa n —Idem.

En 29.—Real, decreto declarando que no ha  debido susc itarse  [ 
cierta t  n icneia entre la A udiencia de Pam plona y l 
el Clore u  r  de la provincia de N avarra .—Núm. 363. [

Otro i!.u o i á NicVáv ce L ar a Hidalgo del resto  de la *

pena de un  año de prisión  correccional que la A udien
cia de Albacete le im puso en causa de hom icidio por 
im prudencia tem eraria .—Idem.

Otro conm utando el resto  d é la  pena de cinco años dep re
sión correccional im puesta por la  A udiencia de M adrid 
á B ernardo A reiiano en cansa por el delito  de denuncia  
cal una aiosa por igual tiem po de destierro  á la  d is tan c ia  
de 25 kilóm etros del pun to  donde cometió el delito .— 
Idem .

R ea l orden modificando el a rt. 60 del reg lam en to  de la  
contribución in d u stria l y de comercio de la  is la  de 
P u erto -R ico , aprobado por Real decreto da 24 de D i
ciem bre de 4875.—Idem ,

O tra autorizando la conversión en  bonos del Tesoro de 
una  carga de jus tic ia  de 12.500 pesetas que figura en 
presupuesto á favor áal Duque de A dran tes y de L in a 
res.—Idem.

O tra fijando un plazo p ara  que los perceptores de ca rgas 
de ju s tic ia  puedan so licitar el canje por bonos del Te
soro de las ren tas  que figuran á favor de los m ism os 
en el presupuesto de Obligaciones generales del E s ta 
do.—Idem.

O tra resolviendo que las rebajas de penas hechas por el 
R eal decreto de 8 de Agosto ú ltim o p a ra  las fa ltas  en 
el uso dei sello de guerra  son aplicables á las com etidas 
án tes ¿e la  publicación del m ism o.— ídem .

E n 30.—R eal decreto decidiendo ¿ fa v o r de la  A dm in istrac ión  
una  com petencia suscitada en tre  el G obernador de la  
provincia de Oviedo y el Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
Castropol.—N ú m . 364.

Ley electoral de los D iputados á Cortes.— Idem.
Real, orden desestim ando el recurso  in terpuesto  por D. José 

L anda con m otivo del con tra to  celebrado para  el 
arriendo  y m ejoras do los establecim ientos de baños d e l 
R ea l y de la Palm a, en Cádiz.—Idem.

E n 34.—¡Real decreto declarando term inadas las sesiones de 
las Górtes en la  presente leg is la tu ra .—N úm . 365.

Ley au torizando al M inistro de G racia y  Ju s tic ia  p a ra  
que publique una. com pilación genera! en ia  que se re 
fundan  Jas disposiciones que rigen y se re lacionan  con 
el procedim iento crim inal, y  p a ra  redactar y pub licar 
u n a  nueva edición de la ley de E n ju ic iam ien to  civ il.— 
Idem .

O tra disponiendo que tra scu rrid o  el plazo de diez dias 
desde la constitución de un  depósito de fru to s y m erca
derías en los A lm acenes generales de depósito y expedi
dos los resguardos, los Jueces y T ribuna les no adm itan  
reclam ación a lguna  de em bargo ó retención  de dichos 
efectos ó de sus resguardos.—Idem.

R eal orden reconociendo como cargas de ju s tic ia  á favor 
del actua l Duque de M octezuma las pensiones concedi
das á su casa y fam ilia  por los Reyes* Don Felipe II y  
Don Felipe 3TI.—Idem.

C ircular estableciendo reglas sobre la  organización de la s  
Comisiones del Censo creadas por la  ley  E lec to ra l de 
D iputados á Cortes.—Idem .

R eal órden disponiendo se anuncie  la  su b as ta  de la con
cesión del fe rro -ca rr il servido con fuerza an im al desde 
G andía á De a is .—ídem .

A D V E R T E N C IA S .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del T im b re  d e b e r á n  acompañar al 
mismo tiempo ei importe del 8 por 100 de la canti
dad girada para, cubrir ei descuento que dichos va
lores tienen á su cobro* .puesto que esta Administra
ción ha de percibir integro el precio de las suscri- 
üioBeA y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
sus pagos ántes de que finalice el año, si no quieren 
experimentar retraso alguno en el recibo del perió
dico; de cuya falta no puede, ser responsable esta 
Administración.

SANTOS DEL DIA.

San Silvestre, Papa y confesor; San ta  Coloma, virgen, 
y San Ilerm es.

Cuarenta Horas en la parroquia de Sen JVIiUan.

ESPECTACULOS.

TEATRO R EA L.—A las ocho y m edia.—T urno  p a r.— 
Crispina e la Comare.

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y  m edia .— El Trapero 
de Madrid.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A la s  ocho y m edia.— E l  
salto del pasiego.

TEATRO DE A P O L O .--A  las ocho y  m edia. —  E l nudo- 
gordiano.— G uzm an el Bueno.

TEATRO DE LA COMEDÍA. — A las ocho y m e d ia .— 
Soledad.— B aile .- - T urren  m in is te r ia l.

TEATRO DE V API EDA ¡ »ES.—A las ocho y  m e d ia .-R e -  
tascon, barbero y como d ron.— Ge cilio.— La locura contagiosa.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A Jas ocho .— Las deudas de 
Don José.— Las cuatro esquinas.— El nudo corredizo,— L o q u e  
sobra á m i m u jer.— R , i r .

TEATRO M A R TIN ,—A las ocho y m edia .— El nacim ien to  
del Mesías y la degollación de ¡os inocentes.

SALONES DE CA PELEA N ES.—L a Sociedad Blum en-Bqll' 
celebra baile de m áscaras do nueve de ia  noche á tre s  de la. 
m adrugada.

A cademia de patine-, de diez á-doce y de dos á cuatro»'


